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Hecho: Se repara el daño causado por el delito posteriormente a la revocatoria de libertad 

condicional por incumplimiento de una regla de conducta. 

Sumilla: la revocación de la suspensión de la pena no puede ser a su vez revocada. 

Interpretación del Supremo Tribunal: la revocación de la ejecución suspendida de la pena 

privativa de libertad es, a su vez, irrevocable una vez que adquiere firmeza. 

Norma: Acuerdo Plenario 3- 2012/CJ - 116, del veinticuatro de enero de dos mil trece. 
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SENTENCIA CASATORIA 

Lima, veinte de enero de dos mil dieciséis.-

l. VISTOS

En audiencia pública; el recurso de casación por la causal de desarrollo de 

la doctrina jurisprudencia!, interpuesto por el Representante del Ministerio 

Público, contra el auto de vista - fojas 210 - del nueve de enero de dos mil

catorce, que por mayoría declaró infundada la apelación formulada y, 

confirmó la resolución - fojas 168- del cuatro de octubre de dos mil trece, que 

declaró fundado el requerimiento de ineficacia de acto jurídico postulado 

por la defensa técnica del sentenciado Dany Javier Supo Amanqui; dejó sin 

efecto la revocatoria de suspensión de la pena por el término de un año y 

diez meses, dictada en la resolución del trece de septiembre de dos mil 

en el proceso que se le sigue al citado sentenciado por el delito 

contra la familia - omisión a la asistencia fa miliar en agravio de los menores 

upo Ticona y Anabel Ticona Carlos. Interviene como ponente el 

ez supremo Villa Stein. 
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1. El señor Fiscal Provincial de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa

de Hunter-fojas 01 - oralizó su requerimiento de apertura a juicio (acusación),

en la audiencia de control de acusación, en contra de Dany Javier Supo

Amanqui, como autor del delito de omisión a la asistencia familiar -art. 149

del Código Penal - en agravio de Ángel Supo Ticona y Ana bel Ticona Carlos.

2. Con fecha 1 O de junio de 201 O - fojas 03 - el Juzgado de Investigación

Preparatoria de Hunter, dictó auto de enjuiciamiento contra Dany Javier

Supo Amanqui, como autor del delito de omisión a la asistencia familiar - art.

149 del Código Penal - en agravio de los menores Ángel Supo Ticona y Anabel

Ticona Carlos; y posteriormente, con fecha 07 de septiembre de 2011, el

Tercer Juzgado Penal Unipersonal de Arequipa dictó auto de citación a

juicio, tal como se aprecia a fojas cinco del cuaderno de debate.

3. Tras la realización del juicio oral, Tercer Juzgado Unipersonal de Arequipa

dictó sentencia el 26 de marzo de 2012 -fojas 11 - condenando al procesado

Dany Javier Supo Amanqui como autor del delito contra la familia - omisión

a la asistencia familiar, imponiéndole un año y diez meses de pena privativa

de libertad suspendida en su ejecución por un plazo de un año y diez

meses, sujeto a las siguientes dos reglas de conducta:

a) Comparecer el primer día hábil de cada dos meses al local del

Juzgado de Investigación Preparatoria de Hunter para informar y

justificar sus actividades .

.c.""'-�I daño ocasionado a través del pago de la reparación civil 

- ascendent a S/. 15,918.71 -establecida en esa misma sentencia.
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Reglas que debía cumplir bajo apercibimiento de proceder conforme a lo 

señalado en el artículo 59 del Código Penal, en cuyo extremo de mayor 

gravedad, se encuentra la revocatoria de la suspensión de la pena. 

Con fecha 27 de septiembre de 2013 - fojas 156 -, el sentenciado Dany Javier 

Supo Amanqui solicitó audiencia, entendiéndose, para dejar sin efecto la 

revocación de la pena suspendida. La audiencia solicitada se llevó a cabo 

en la denominada "acta de audiencia de ineficacia" el día 04 de octubre 

de 2013. La resolución - fojas 167 - que se dictó declaró fundado el 

requerimiento de ineficacia de acto jurídico solicitado por la defensa del 

procesado Dany Javier Supo Amanqui. El Representante del Ministerio 

Público impugnó la decisión mediante recurso de apelación obrante a fojas 

174. 

SEGUNDA INSTANCIA 

5. El Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Hunter por resolución del

11 de octubre de 2013 - fojas 178 - admitió el recurso de apelación

interpuesto por el Representante del Ministerio Público; mediante resolución

del 18 de noviembre de 2013 - fojas 201 - la Primera Sala Penal de

Apelaciones señaló fecha para la audiencia de apelación de sentencia, la

que se concretó conforme al acta del 09 de enero de 2014 - fojas 209 - con la

intervención del Representante del Ministerio Público y de la defensa del

procesado Dany Javier Supo Amanqui.

6. Posteriormente, la citada Sala Penal Superior de Apelaciones de la Corte

Superior de Justicia de Arequipa, procedió a dictar resolución en la misma

audiencia de apelación el día 09 de enero de 2014 - fojas 210 -resolvió

rm.....-""""'--- esolución apelada del 4 de octubre de 2013, que declaró 

uerimiento de ineficacia del acto jurídico postulado por la 

ntenciado Dany Javier Supo Amanqui. 
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7. El argumento esgrimido por la Sala Penal Superior para sustentar la 

mencionada decisión esencialmente fue que la sentencia que revocó la 

pena suspendida por omisión a la asistencia familiar no se había hecho 

efectiva en tanto no se había logrado capturar al sentenciado. En tanto 

aún no había sido efectivizada, su eficacia no se había concretado. 

8. En ese estado, es que el sentenciado Supo Amanqui cumple con el pago 

de la reparación civil que le había sido impuesta como regla de conducta y 

cuyo incumplimiento había acarreado su revocación. Al haberse cumplido 

con la regla de conducta, no era posible dotar de eficacia a la sentencia 

que, como acto jurídico, no podía surtir efecto por cuanto le ha 

sobrevenido una causa de ineficacia sobreviniente o funcional. 

9. Contra la resolución de vista del 09 de enero de 2014, el Representante del 

Ministerio Público interpuso recurso de casación - fojas 218 - invocando la 

procedencia excepcional de admisibilidad del inciso 4 del artículo 427 del 

Nuevo Código Procesal Penal, y la causal de apartamiento de la doctrina 

jurisprudencia! de la Corte Suprema del inciso 5 del artículo 429 del citado 

código adjetivo. 

1 O. Argumenta que la resolución atenta contra la Constitución Política del 

Estado en tanto ésta prescribe que no se puede dejar sin efecto 

resoluciones que han pasado en autoridad de cosa juzgada - se entiende  

que hace referencia al inc. 2 del art. 139 de la norma fundamental - así 

como se habría desconocido lo establecido en el Acuerdo Plenario 3 -

2012/CJ - 116 que señaló que una vez revocada la suspensión de la 

ejecución de la pena, su cumplimiento efectivo y continuo no tiene ninguna 

e ser alterado. 
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RECURSO DE CASACIÓN INTERPUESTO POR EL REPRESENTANTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO 

11. El Tribunal Superior por resolución del 28 de enero de 2014 - fojas 235 -

concedió el recurso de casación respecto a la causal de apartamiento de

la doctrina jurisprudencia! de la Corte Suprema, siendo necesario para el

desarrollo de la doctrina jurisprudencia! de la misma.

12. Este Tribunal Supremo, mediante el auto de calificación del recurso de

casación del 06 de octubre de 2014 - fojas 31 del cuadernillo de casación formado en

esta instancia - declaró bien concedido el recurso de casación interpuesto por

el Representante del Ministerio Público, para el desarrollo de la doctrina

jurisprudencia! a fin de establecer si la ineficacia de la sentencia como acto

jurídico es un supuesto que escapa a lo establecido en el Acuerdo Plenario

3 - 2012/CJ - 116.

13. Deliberada la causa en secreto y votada el día 20 de enero de 2016, esta

Suprema Sala cumplió con emitir la presente sentencia de casación, cuya

lectura en audiencia pública - con las partes que asistan - se realizará por la

Secretaria de Sala el día 27 de enero de 2016.

11. FUNDAMENTOS DEL TRIBUNAL SUPREMO

Tema a dilucidar 

1. La posibilidad de dejar sin efecto la revocatoria de suspensión de la pena

por incumplimiento de una regla de conducta de índole pecuniario en el

caso del delito de omisión a la asistencia familiar.

MOTIVO ASACIONAL: POSIBILIDAD DE DEJAR SIN EFECTO LA REVOCATORIA

DE LA SU PENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA
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2. A la fecha en que ha sido redactada la presente sentencia, ya se ha

tomado posición respecto al supuesto de hecho que nos ocupa en el

Acuerdo Plenario 3 - 2012/CJ - 116, del 24 de enero de 2013, sobre libertad

anticipada en su fundamento jurídico 20 cuyo texto es como sigue:

20. º Por lo demás, en el ejemplo propuesto [en que con

posterioridad a la revocación de la suspensión de la pena 

el procesado cumpla con el pago de las pensiones 

alimenticias] - respecto del cual existen algunas 

decisiones judiciales -, se advierte un planteamiento no 

compatible con las disposiciones legales vigentes - de 

obvio carácter material -, así como con la naturaleza 

jurídica y los presupuestos que corresponden a la 

suspensión de la ejecución de la pena y la conversión de 

penas. 

Tres son las razones del error en que se incurre: 

1 • Luego de la revocatoria del régimen de suspensión de 

la ejecución de la pena, el cumplimiento efectivo y 

continuo de la pena privativa de libertad no tiene 

ninguna posibilidad normativa de ser modificado o 

reducido (artículos 59, apartado 3, y 60 del CP). La 

revocatoria es una sanción y no es integrable con la 

conversión en otra pena no privativa de libertad, como la 

prestación de servicios a la comunidad o la multa 1 • 

Sentido interpretativo que ha sido compartido por el Tribunal Constitucional 

tal como se puede apreciar en la sentencia recaída en el Exp. Nº 03657-

2012-PCH/TC en la cual reitera el precedente sentado en la sentencia 

recaída en el Exp. Nº 1428-2002-HC/TC que respecto al tema que nos 

convoca, en su fundamento jurídico 2, señaló: 

I artículo 2°, inciso 24), literal "c", de la Constitución Política del 
stado señala, como uno de los contenidos constitucionalmente 

garantizados de la libertad y seguridad personal, que "no hay prisión 

6 



\ 

4. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
DE LA REPÚBLICA 

SALA PENAL PERMANENTE 
CASACIÓN Nº 131 - 2014 
AREQUIPA 

por deudas. Este pnnc1p10 no limita el mandato judicial por 
incumplimiento de deberes alimentarios". 

En ese sentido, el Tribunal Constitucional considera que cuando el 
literal "c", del inciso 24), del artículo 2° de la Constitución prohíbe la 
prisión por deudas, con ello se garantiza que las personas no sufran 
restricción de su libertad locomotora por el incumplimiento de 
obligaciones cuyo origen se encuentra en relaciones de orden civil. 
La única excepción a dicha regla se da como el propio dispositivo 
constitucional señala, en el caso del incumplimiento de deberes 
alimentarios, toda vez que están de por medio los derechos a la 
vida, salud y a la integridad del alimentista, en cuyo caso el juez 
competente puede ordenar la restricción de la libertad individual del 
obligado. 

Sin embargo, tal precepto constitucional -y la garantía que ella 
contiene- no se extiende al caso del incumplimiento de pagos que 
se establezcan en una sentencia condenatoria. En tal supuesto, no 
es que se privilegie el enriquecimiento del erario nacional o el 
carácter disuasorio de la pena en desmedro de la libertad individual 
del condenado, sino, fundamentalmente, la propia eficacia del 
poder punitivo del Estado y los principios que detrás de ella 
subyacen, como son el control y regulación de las conductas de 
acuerdo con ciertos valores y bienes jurídicos que se consideran 
dignos de ser tutelados2. 

Tal como se puede apreciar, el Tribunal Constitucional, en su labor de 

Supremo Intérprete de norma fundamental, pone de relieve dos cosas: a) 

que toda prisión derivada de una omisión a la asistencia familiar es una 

restricción de la libertad individual permitida por la Constitución; b) que el 

incumplimiento del pago de una regla de conducta que desencadena la 

privación de la libertad, tampoco supone un supuesto de prisión por 

deudas3. 

En este orden de ideas, la posibilidad de dejar sin efecto una resolución que 

revoca la pena privativa de libertad suspendida haciéndola efectiva, ha 

quedado completamente descartada desde lo establecido por el Tribunal 

Constitucional y la Corte Suprema. En consecuencia, toda resolución que 

2 La negrita es nuestra. 
3 Esto cobra aún más fuerza cuando en la misma sentencia citada en su fundamento jurídico 4 señala 
que "'cuando los términos de la controversia se trasladan del proceso laboral al ámbito penal y, en esa 
sede, se condena a pagar los beneficios laborales y, no obstante ello, no se cumple, entonces, ya no 
puede enerse, por un lado, que dicho pago de los beneficios sociales sea de naturaleza civil,

es tiene a condición de una sanción penal y, por otro, que su incumplimiento impida que el

juez penal pueda ordenar que se haga efectiva la pena de privación de la libertad del 
sentenciad , establecida condicionalmente, como sucede en el presente caso". Exp. Nº 1428-2002-
HC/TC, d 8 de julio de 2002, f. j. 4. La negrita es nuestra. 
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contraviene este mandato deviene en inconstitucional e ilegal, por lo cual, 

no existen por ser nulas al no fundarse en derecho dado que el mismo ya ha 

sido claramente definido y aún así el juzgador ha resuelto de modo distinto. 

6. A continuación, profundizaremos respecto a por qué son incorrectos los

argumentos que esgrime para desconocer la prohibición de dejar sin efecto

una revocación de pena suspendida.

7. El delito de omisión a la asistencia familiar es una excepción a la prisión por

deudas. Esta es una conclusión fácilmente extraíble de lo ya señalado

anteriormente por el Tribunal Constitucional y, más aún, del propio texto de

la Constitución contenido en el literal "c" del inciso 24 del artículo 2 que al

pie de la letra expresa: "No hay prisión por deudas. Este principio no limita

el mandato judicial por incumplimiento de deberes alimentarios"4
. 

8. La fase de ejecución penal, que inicia cuando el fallo condenatorio queda

firme, abre una nueva etapa en la cual ya existe certeza sobre el derecho

que se aplica a los hechos y las consecuencias jurídicas que se han

desencadenado. En tanto nos encontramos ante un proceso penal, y en

tanto se haya impuesto una pena privativa de libertad efectiva en su

ejecución, la eficacia del fallo se presenta mediante el internamiento del

sentenciado en un centro penitenciario.

9. Debido a que el tema que pone de relieve la sentencia impugnada es la

eficacia de la decisión judicial firme, es menester diferenciar entre validez y

eficacia. La validez exige que el acto procesal, en este caso la sentencia, se

ajuste a derecho, cumpla con las exigencias legales y constitucionales. Por

su parte, la eficacia se predica de la aptitud para causar efectos jurídicos5.

4 La negrita e nuestra. 
5 Cfr. Didier r., Fredie y Pedrosa Nogueira, Pedro Henrique. Teoría de los hechos jurídicos 
procesales. ima: Ara Editores, 2015, p. 43. 
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De allí que la sentencia emitida válidamente debe ser eficaz conforme lo 

manda el inciso 2 del artículo 139 de la Constitución Política del Estado6
• 

O. La Sala Penal Superior de Arequipa para superar este "obstáculo" sostuvo

que la eficacia de la sentencia no se podía dar por cuanto la misma no se

había realizado mediante la captura del sentenciado. En tanto éste último

realizó el pago que adeudaba, la eficacia de la sentencia quedó

desactivada. Devino en ineficaz por una causa sobreviniente.

1 1 . Este argumento no es correcto pues dota de indefinición a una situación de 

facto que puede ser pasajera. En tanto la eficacia supone una aptitud, es 

decir una capacidad - potencia - y no un acto, el que no se haya capturado 

al procesado no supone que la sentencia sea incapaz de producir efectos. 

En consecuencia no nos encontramos ante un supuesto de ineficacia 

porque no se alude a una aptitud de la resolución, sino a una situación 

pasajera. 

1 2. Si por otro lado, se quisiera sostener que la ineficacia de la sentencia 

condenatoria firme, estriba en que el procesado pagó la deuda que motivó 

a la citada resolución a fallar en su contra, estaríamos afirmando que la 

pena impuesta no es resultado de un delito cuya consecuencia jurídica es 

la pena privativa de libertad, sino de una obligación pecuniaria. Lo cual es 

a todas luces incorrecto pues, como todo delito, el procesado ha sido 

juzgado en sede penal con todas las garantías propias del derecho penal -

principio de legalidad, presunción de inocencia, supuestos de descargo de la 

responsabilidad penal, etc. -

6 Inc. 2 del art. 139 de la Constitución Política del Estado.- "Son principios y derechos de la función 
jurisdic · . . . )  2. La independencia de la función jurisdiccional. 
N º una autori ad puede avocarse a causas pendientes ante el órgano jurisdiccional ni interferir en 
el ejercicio de us funciones. Tampoco puede dejar sin efecto resoluciones que han pasado en 
autoridad de sa juzgada, ni cortar procedimientos en trámite, ni modificar sentencias ni retardar 
su ejecución. stas disposiciones no afectan el derecho de gracia ni la facultad de investigación del 
Congreso, cu o ejercicio no debe, sin embargo, interferir en el procedimiento jurisdiccional ni surte 
efecto jurisd· cional alguno". La negrita es nuestra. 
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1 3. Más aun, el proceso penal al que fue sometido Supo Amanqui culminó 

imponiéndosele una pena privativa de libertad suspendida, sujeta a reglas 

de conducta. Una vez que este infringió una de esas reglas de conducta, 

reparar el daño causado, se le revocó la suspensión y la pena se hizo 

efectiva conforme al artículo 59 del Código Penal, no existiendo ninguna 

disposición que establezca la revocatoria de la revocatoria de la suspensión 

de la ejecución de la pena privativa de libertad, vulnerándose el principio 

de legalidad con lo decidido en la resolución impugnada. 

1 4. Lo que los juzgadores de primera y segunda instancia han intentado es 

asimilar la llamada "sustracción de la materia", que opera en el proceso 

civil - inc. l del art. 32 1 del Código Procesal Civil -, al proceso penal. Sin embargo 

para que opere esta institución, se requiere que se satisfaga aquello que 

será objeto de ejecución de sentencia sin la intervención del órgano 

jurisdiccional. Y aún en éste nivel de análisis del caso concreto, observamos 

que no es posible tal asimilación en tanto no se puede sustituir la pena 

privativa de libertad impuesta por otro medio diferente al internamiento del 

procesado en la prisión. 

1 5. Lo que se ha sostenido hasta ahora no implica que no existan supuestos de 

ineficacia de la sentencia. Pero éstos obedecen a situaciones que hacen 

imposible su ejecución de modo permanente como ocurre si el sentenciado 

fallece o cuando prescribe la pena - art. 85 del Código Penal - sin que se le haya 

podido internar en un establecimiento penitenciario. Estos son auténticos 

casos de ineficacia de la sentencia en los cuales existen circunstancias que 

hacen imposible su ejecución de modo permanente. 

1 6. En atención a lo expuesto podemos concluir que la ineficacia de la 

ncia s predica de una situación en la cual de ninguna manera podrá 

ejecutarse el fallo. Si se ha impuesto una pena privativa de libertad, la 

circunsta cia que determine su ineficacia tendrá que imposibilitar que se 

sentenciado en un establecimiento penitenciario. 
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ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

1 7. En el presente caso, el sentenciado Dany Javier Supo Amanqui pagó su 

deuda alimentaria para con sus menores hijos. Ello de modo alguno 

imposibilita que se le interne en un establecimiento penitenciario. En 

consecuencia no podemos afirmar que exista un supuesto de ineficacia de 

la sentencia que revocó la pena suspendida. 

1 8. El que se le niegue a este sentenciado la posibilidad de que se revoque la 

revocación de la pena suspendida parecería un exceso en tanto no 

cumplió con el pago que le fijó una regla de conducta. Específicamente 

aquella a la que se refiere el inciso 4 del artículo 58 del Código Penal7 . Esta 

es una situación que pareciera encubrir una prisión por deudas, más allá de 

lo que ya ha señalado el Tribunal Constitucional e indicamos con 

anterioridad. 

1 9. Sin embargo es necesario señalar que nuestro ordenamiento indica que la 

revocación de la suspensión de la pena por no cumplir con una regla de 

conducta de índole pecuniario encuentra su excepción cuando el 

sentenciado acredita que no puede pagar o que lo está haciendo de 

modo fraccionado. Con lo cual se salva la razonabilidad de exigir el pago y 

de revocar la suspensión de la pena en caso de incumplimiento. 

20. En el caso que nos ocupa, el procesado incumplió ese deber que tenía de

reparar oportunamente los daños causados por el delito pagando las

pensiones alimenticias que adeudaba y no cumplió con demostrar q ue

ilidad de hacerlo o que c umpliría de modo 

7 Art. 58 del Código Penal.- ' �I suspender la ejecución de la pena, el juez impone las siguientes reglas 
de conducta que sean aplica les al caso: ( . . .  ) 4. Reparar los daños ocasionados por el delito o cumplir 
con su pago fraccionado, salvo cuando demuestre que está en imposibilidad de hacerlo". La 
negrita es nuestra. 
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. Por el contrario, incumplió con esa regla de conducta que se le había 

impuesto y, sin mayor justificación, solicitó dejar sin efecto la revocatoria .  

Como si se tratara de un total desprecio por e l  ordenamiento jurídico, 

incumpl ió sin mayor motivo. En esas circunstancias el ordenamiento no 

prevé otra solución sino la revocatoria de la suspensión de la pena privativa 

de l ibertad y su ejecución. 

22. Esta solución no priva al sentenciado de mecanismos para poder mejorar su

situación en esta nueva fase en la que se encuentra : la ejecución de la

sentencia8
. Al haberse demostrado que los fundamentos que esgrimen

tanto la sentencia de primera como de segunda instancia contravienen lo

ya establecido y mandado por el Tribunal Constitucional y la Corte

Suprema, no se ajustan a derecho, habiendo dado cabida a una solicitud

que carece de todo asidero legal .

1 1 1 .  DECISIÓN 

Por estos fundamentos declararon: 

l . Por mayoría, FUNDADO el recurso de casación por la causal excepcional

de desarrol lo de la doctrina jurisprudencia!, interpuesto por el Representante 

del Ministerio Público. 

1 1 . NULA: i ) la resolución - fojas 1 68 - del cuatro de octubre de dos mil trece

que declaró fundado el requerimiento de ineficacia de acto jurídico

postulado por la defensa técnica del sentenciado Dany Javier Supo

_____ ·,- -' sin efecto la revocatoria de suspensión de la pena por el 

8 Por el contrario, e esta etapa existen otros instrumentos que servirán, conforme a las exigencias de 
su situación jurídic para aminorar su pena como lo es el caso de los beneficios penitenciarios Así, la 
profesora Milla no explica que "[e]stos instrumentos normativos, en la historia penitenciaria y en la 
actualidad, adopt do la visión normativa del enfoque español, han servido y sirven para acortar las 
penas privativas e libertad impuestas o para reducir o disminuir el tiempo efectivo de internamiento o 
reclusión". Mil Vásquez, Diana Gise1 1a .  "Los beneficios penitenciarios y el crimen organizado". En: 
José Antonio aro John, y otros . /us Puniendi. Lima : Ideas, 20 1 5 , p. 67. 

1 2  
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término de un año y diez meses, dictada en la resolución del trece de 

septiembre de dos mi l  trece en el proceso que se sigue al  citado 

sentenciado por el del ito contra la famil ia - omisión a la asistencia famil iar 

en agravio de los menores Ángel Supo Ticona y Anabel Ticano Carlos; i i) la 

resolución de vista - fojas 21 o - del nueve de enero de dos mi l  catorce, que 

por mayoría declaró infundada la apelación formulada y, confirmó la 

resolución . 

1 1 1 .  MAN DARON que la Primera Sala Penal Superior de Apelaciones de la 

Corte Superior de Justicia de Arequipa y las demás Cortes de Justicia, 

consideren ineludiblemente como doctrina jurisprudencia! vinculante lo 

señalado en los fundamentos jurídicos contenidos en los numerales 5 ,  9 ,  1 1 , 

1 2  y 1 6  (DEL MOTIVO CASACIONAL: PARA EL DESARROLLO DE DOCTRINA JUR/SPRUDENCIAL)  

de la presente sentencia de casación, de conformidad con el inciso cuatro, 

del artículo cuatrocientos veintisiete del Código Procesal Penal; y se 

publ ique en el diario oficial "El Peruano" . 

IV. ORDENARON que cumplidos estos trámites se devuelva el proceso al 

órgano de origen para que proceda a emitir nuevo pronunciamiento 

conforme a lo expuesto en los fundamentos jurídicos 5, 9, 1 1 , 1 2  y 1 6  de la 

presente sentencia; y se archive el cuaderno de casación en esta Corte 

Suprema;  notifíquese.-

s.s. 

VILLA STEIN 

PARIONA PA 

N EYRA FLORES 

VS/jdtr 

1 3  
) 

/ 



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
SALA PENAL PERMANENTE 

CASACIÓN Nº 131 - 2014 / AREQUIPA 

EL VOTO DEL SEÑOR JUEZ SUPREMO RODRÍGUEZ TINEO, ES 
COMO SIGUE: 

Primero. En el presente caso el objeto de litis se circunscribe a que: i) Dan y Javier 
Supo Amanqui fue condenado como autor del delito de omisión a la asistencia 
familiar a un año y diez meses de pena privativa de libertad suspendida, entre las 
reglas de conducta se estableció la obligación de reparar el daño ocasionado a través 
del pago de la reparación civil, ascendente a 1 5,91 8.7 1  soles, bajo apercibimiento de 
revocar la suspensión. ii) Al no cumplir se revocó la misma; sin embargo, el 
sentenciado no fue capturado y pagó lo que le había sido requerido .  iii) Por lo que 
pidió se declare la ineficacia del acto jurídico que revoca la suspensión, lo que se 
declaró fundado y fue confirmado por la Sala de Apelaciones ,  esta resolución es 
materia del recurso .  
Segundo. Este es  un supuesto de hecho distinto al que se debatió y analizó en el 
Acuerdo Plenario Nº 3-2012/CJ-1 1 6 denominado "Función y operatividad de la 
libertad anticipada", del veinticuatro de enero de dos mil trece, que establece como 
doctrina jurisprudencia! que el apartado 3 del artículo 49 1 del Código Procesal Penal 
solo incorpora una regla de competencia específica, por tanto, es una norma procesal. 
No modifica, crea ni incorpora al ordenamiento jurídico una institución de derecho 
penal material o de ejecución penal material, ni a su amparo pueden introducirse 
pretorianamente modalidades de modificación, extinción o exención de penas 
privativas de libertad efectivas no previstas por la ley penal material o de ejecución 
penal material. Por ende, no puede hablarse de que el Juzgado y Sala se han apartado 
de la doctrina jurisprudencia!. 
Tercero. Al ser un tema distinto corresponde analizarlo desde los principios y reglas 
generales del proceso penal. Por ello se debe tener en cuenta el artículo VII del Título 
Preliminar del Código Procesal Penal que señala en su apartado 3 que la ley que 
coacte la libertad o el ejercicio de los derechos procesales, así como la que limite un 
poder conferido a las partes o establezca sanciones procesales será interpretada 
restrictivamente. La interpretación extensiva y la analogía quedan prohibidas 
mientras no favorezcan la libertad del imputado o el ejercicio de sus derechos; y el 
apartado cuatro que señala que en caso de duda insalvable sobre la ley aplicable debe 

ás favorable al reo. 

1 
\ 
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Cuarto. Además, que la pena tiene por función, de acuerdo con el artículo IX del 
Título Preliminar del Código Penal, la resocialización del sentenciado, lo cual es 
aplicación directa del inciso veintidós del artículo ciento treinta y nueve de la 
Constitución que establece que el régimen penitenciario tiene por objeto la 
reeducación, rehabilitación y reincorporación del penado a la sociedad. En ese 
sentido, la suspensión de la ejecución de la pena busca evitar los efectos criminógenos 
de la cárcel, sobre todo de los agentes primarios .  
Quinto. Sobre la  base de ello, en estos casos donde existe una condición que podría 
favorecer la libertad del ciudadano, debería de acogerse a lo que se conoce en 
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¿ __ _....,..,suspensiva o resolutiva, por la variación de circunstancias fácticas, como ocurre con 7las cauciones o contracautelas, etc1 . 
, Sexto. Entonces, al cumplirse una condición, luego de emitida una resolución, esta 

queda sin efecto.  Por los principios de interpretación a favor del reo y libertad esto 
debiera ocurrir en las resoluciones que revocan la ejecución suspendida de la pena 
por delitos de menor gravedad, pues la revocación es factible de corregir y subsanar, 
más cuando solo se trata del pago de la reparación civil. 
Séptimo. Por lo que la interpretación que han hecho los jueces de que las 
resoluciones judiciales son actos procesales y teniendo en cuenta que la eficacia del 
acto jurídico consiste en la aptitud para producir los efectos pretendidos por los 
sujetos que lo realizan y la ineficacia se da cuando hay incapacidad para producir sus 
efectos, porque ha sido mal constituido, o circunstancias exteriores a él le impiden 
tales efectos; es válida y, en este caso, no obstante la revocación de la pena quedó 
consentida por las partes, esta resolución judicial no fue efectivizada, no se logró el 
internamiento del sentenciado, por lo que el cumplimiento del pago de la reparación 
civil genera la declaración de ineficacia, lo que es acorde a derecho y a los principios 
expuestos .  
Octavo. No obstante que la impugnación del Ministerio Público ha sido 
desestimada, el inciso uno del artículo cuatrocientos noventa y nueve del Código 
Procesal Penal, establece que se encuentran exentos del pago de costas, entre otros 
miembros de entidades estatales, estos representantes del Estado 
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DECISIÓN 

Por estos fundamentos,  mi voto es por: 
l.  Declarar INFUNDADO el recurso de casación interpuesto por el Representante 
del Ministerio Público contra el auto de vista del nueve de enero de dos mil catorce, 
de fojas doscientos diez, que por mayoría declaró infundada la apelación formulada 
y confirmó la resolución del cuatro de octubre de dos mil trece, de fojas ciento 
sesenta y ocho, que declaró fundado el requerimiento de ineficacia de acto jurídico, 
postulado por la defensa técnica del sentenciado Dany Javier Supo Amanqui, dejó 
sin efecto la revocatoria de suspensión de la pena por el término de un año y diez 
meses, dictada en la resolución del trece de septiembre de dos mil trece, en el proceso 
que se le siguió por el delito contra la Familia-omisión a la asistencia familiar, en 
agravio de los menores Ángel Supo Ticona y Anabel Ticona Carlos; con lo demás 
que al respecto contiene. 
11. EXONERAR a la representante del Ministerio Público del pago de las costas 
del recurso, conforme a Ley. 
111. DISPONER que la presente sentencia casatoria se lea en audiencia pública por 
intermedio de la Secretaria de esta Suprema Sala Penal; y, acto seguido, se notifique 
a todas las partes apersonadas a la instancia, incluso a las no recurrentes .  
IV. MANDAR que cumplidos estos trámites se devuelvan los autos al órgano 
jurisdiccional de origen, y se archive el cuaderno de casación en esta Corte Suprema. 

s. 

RODRÍGUEZ TINEO 

SE PUBLICO 
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SENTENCIA DE CASACIÓN 

Lima, treinta de marzo de dos mil veintitrés 

VISTOS: en audiencia pública —mediante 
el aplicativo Google Meet—, el recurso de casación interpuesto por el representante 
del Ministerio Público —Cuarta Fiscalía Superior Penal del Distrito Fiscal de Lima 
Norte— contra el auto de vista del tres de mayo de dos mil veintiuno, emitido por 
la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, 
que revocó el auto de primera instancia del catorce de enero de dos mil 
veintiuno, en todos sus extremos, y reformándolo declaró infundado el 
requerimiento fiscal e improcedente la ejecución de pena de manera efectiva del 
procesado Carlos Alberto Gargate Retuerto, por lo que dispuso el levantamiento 
de las ordenes de captura giradas en su contra; con los actuados que se 
acompaña. 
Intervino como ponente el señor juez supremo SEQUEIROS VARGAS. 

FUNDAMENTOS DE HECHO  

Primero. Itinerario del procedimiento 
1.1. El siete de setiembre de dos mil dieciocho, el Segundo Juzgado 

Unipersonal de la Corte Superior de Lima Norte emitió sentencia 
conformada condenando a Carlos Alberto Gargate Retuerto como autor 
del delito de omisión a la asistencia familiar, en agravio de Kiara Pamela 
Gargate López, en consecuencia, le impuso un año con nueve meses de 
pena privativa de libertad, suspendida en su ejecución por el periodo de 
prueba de un año y cuatro meses sujeto al cumplimiento de reglas de 
conducta, entre ellas, cumplir con el pago de las pensiones devengadas 
acordadas en catorce cuotas, y en la última se abonaría el monto de la 
reparación civil. 

1.2. En el proceso penal de ejecución de la sentencia, el seis de enero de dos 
mil veinte se llevó a cabo una primera audiencia de revocación de 
suspensión de pena, motivada por requerimiento fiscal, donde el órgano 
jurisdiccional resolvió declarar infundada la solicitud, prorrogar el plazo de 
la suspensión de la pena por ocho meses y otorgarle al sentenciado el plazo 

Revocación de la suspensión de la 
ejecución de la pena 

La revocación de la suspensión de la 
ejecución de la pena no es más que un 
efecto del incumplimiento de las reglas de 
conducta impuestas, es decir, el fundamento 
de la efectividad de la privación de libertad 
será el incumplimiento de las reglas, mas no 
la omisión en la obligación pecuniaria. 
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de quince días para pagar el total de las pensiones alimenticias adeudadas 
con el expreso apercibimiento de aplicarse el artículo 59.3 del Código 
Penal, esto es, revocarse la suspensión de la pena.   

1.3. Posteriormente, el representante del Ministerio Público presentó nuevo 
requerimiento de revocatoria de la suspensión de la pena del sentenciado 
Carlos Alberto Gargate Retuerto. En tal sentido, el Sexto Juzgado de 
Investigación Preparatoria de la Corte Superior de Justicia emitió el auto 
del catorce de enero de dos mil veintiuno y declaró fundado el 
requerimiento fiscal, entonces, convirtió la pena en efectiva y ordenó la 
ubicación y captura del sentenciado para que cumpla con la condena 
efectiva. 

1.4. No conforme con lo resuelto, el sentenciado Carlos Alberto Gargate 
Retuerto interpuso recurso de apelación contra la citada resolución, por lo 
que, el tres de mayo de dos mil veintiuno, la Sala Penal de Apelaciones de 
la Corte Superior de Justicia de Lima Norte emitió la resolución de vista 
que revocó la resolución de primera instancia, y reformándola declaró 
infundado el requerimiento fiscal e improcedente la ejecución de pena de 
manera efectiva del procesado Carlos Alberto Gargate Retuerto, por lo que 
dispuso el levantamiento de la ordenes de captura giradas en su contra. 

1.5. Esta última fue impugnada por el representante del Ministerio Público 
mediante el presente recurso de casación, admitido por esta sala penal 
suprema mediante la ejecutoria del veinticuatro de octubre de dos mil 
veintidós, así se elevaron los actuados pertinentes a la Corte Suprema; y, 
luego del trámite correspondiente, se dejó el expediente por diez días en la 
Secretaría de esta Sala Suprema —conforme al artículo 431.1 del Código Procesal 

Penal (en adelante CPP)—. Vencido el plazo, se fijó fecha de audiencia de 
casación para el pasado veinte de marzo de dos mil veintitrés; culminada 
esta, se produjo la deliberación de la causa en sesión privada —en la que se 

debatieron el contenido del expediente y las alegaciones oralizadas en la vista—, en virtud de 
la cual, tras la votación respectiva y al obtener el número de votos 
necesarios, corresponde pronunciar la presente sentencia de casación, cuya 
lectura se dará en audiencia pública en la fecha. 

Segundo. Argumentos del recurso de casación 
2.1. El Ministerio Público —Cuarta Fiscalía Superior Penal del Distrito Fiscal de Lima 

Norte— interpuso recurso de casación en su forma excepcional —artículo 
427.4 del CPP— y propuso como tema para desarrollo de doctrina 
jurisprudencial que se determine si ante la revocación de la pena 
suspendida por efectiva, como consecuencia del incumplimiento de las 
reglas de conducta, la sala superior puede revocar la revocación de la 
suspensión de la pena, a partir de recurrir como sustento a un cumplimiento 
tardío de las obligaciones (el pago de las pensiones devengadas y reparación civil). 

2.2. Como sustento del tema propuesto, refiere que no existe en la legislación 
penal sustento normativo para evitar la revocación de la suspensión de la 
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pena ante el incumplimiento de las reglas de conducta, de existir se 
contravendría el principio de legalidad por significar la inaplicación del 
artículo 59.3 del Código Penal, que solo sería procedente si se trata de un 
supuesto de indebida motivación, que sin duda permitiría modificar una 
decisión.  

2.3. La Sala Superior ha plasmado criterios no validos legalmente, ya que no 
puede sostenerse que se ha dado protección a la víctima cuando no se ha 
cumplido oportunamente las reglas de conducta, tanto más si incluso ante 
el primer requerimiento fiscal de revocación, pese al plazo otorgado al 
sentenciado, este no cumplió sino hasta después de la efectivización de la 
pena.     

2.4. Otro criterio invalido plasmado fue la aplicación de la política carcelaria de 
sobrepoblación en el contexto de emergencia sanitaria por la Covid-19, 
descrito en los Decretos Legislativos n.° 1513, n.° 1300 y n.° 1459, en 
tanto que el primero resulta hasta improcedente en caso de recurrir a la 
remisión condicional de la pena para el delio del presente caso, y el 
segundo modificado por el tercero se realiza a través de un procedimiento 
especial donde deben cumplirse una serie de presupuestos.   

2.5. Asimismo, refiere que con la decisión cuestionada se ha apartado de la 
doctrina legal descrita en la Casación n.° 131-2014/Arequipa, n.° la 
Casación 516-2014/Tacna y el acuerdo plenario n.° 3-2012/CJ-116; por lo 
que invocó como motivos casacionales los incisos 3 y 5 del artículo 429 del 
CPP.  

Tercero. Motivo casacional admitido y objeto del debate 
El auto de calificación expedido el cuatro de noviembre de dos mil veintidós 
declaró bien concedido el recurso de casación excepcional, únicamente por la 
causal casacional prevista en el inciso 3 del artículo 429 del CPP. Es decir, en el 
presente pronunciamiento, se realizará un análisis de la sentencia recurrida a fin 
de verificar una errónea aplicación o una interpretación errada de la ley penal. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Cuarto. Cuestiones preliminares 
4.1. La pena privativa de libertad se suspende bajo el cumplimiento de reglas de 

conducta, así en el Código Penal se describe:  
 

Artículo 58. Reglas de conducta 

1. Prohibición de frecuentar determinados lugares; 
2.  Prohibición de ausentarse del lugar donde reside sin autorización del juez; 
3.  Comparecer mensualmente al juzgado, personal y obligatoriamente, para informar y 

justificar sus actividades; 
4.  Reparar los daños ocasionados por el delito o cumplir con su pago fraccionado, salvo 

cuando demuestre que está en imposibilidad de hacerlo; 
5.  Prohibición de poseer objetos susceptibles de facilitar la realización de otro delito; 
6.  Obligación de someterse a un tratamiento de desintoxicación de drogas o alcohol; 
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7. Obligación de seguir tratamiento o programas laborales o educativos, organizados por
la autoridad de ejecución penal o institución competente; o,

8. Los demás deberes adecuados a la rehabilitación social del agente, siempre que no
atenten contra la dignidad del condenado.

9. Obligación de someterse a un tratamiento psicológico o psiquiátrico.

4.2. Por otro lado, se establecen los efectos del incumplimiento de las reglas de 
conducta, ordenadas como condición de la suspensión de la pena privativa 
de libertad, del siguiente modo:  

Ar tículo 59. Efectos del incumplimiento de las reglas de conducta 

Si durante el período de suspensión el condenado no cumpliera con las reglas de 
conducta impuestas o fuera condenado por otro delito, el Juez podrá, según los casos: 
1. Amonestar al infractor;
2. Prorrogar el período de suspensión hasta la mitad del plazo inicialmente fijado. En
ningún caso la prórroga acumulada excederá de tres años; o
3. Revocar la suspensión de la pena.

4.3. Los alcances del pronunciamiento del tribunal revisor, vía recurso de 
casación, han sido delimitados en el Código Procesal Penal del siguiente 
modo: 

Art ículo 433. Contenido de la sentencia casatoria y Pleno Casatorio 

1. Si la sentencia de la Sala Penal de la Corte Suprema declara fundado el recurso,
además de declarar la nulidad de la sentencia o auto recurridos, podrá decidir por sí el
caso, en tanto para ello no sea necesario un nuevo debate, u ordenar el reenvió del
proceso. La sentencia se notificará a todas las partes, incluso a las no recurrentes.
2. Si opta por la anulación sin reenvío en la misma sentencia se pronunciará sobre el
fondo dictando el fallo que deba reemplazar el recurrido. Si decide la anulación con
reenvió, indicará el Juez o Sala Penal Superior competente y el acto procesal que deba
renovarse. El órgano jurisdiccional que reciba los autos, procederá de conformidad con
lo resuelto por la Sala Penal Suprema.
[…].

Quinto. Análisis jurisdiccional 

5.1. A través del recurso de casación se hace un juicio de legalidad, 
jurisprudencial y de cumplimiento de garantías procesales y sustanciales de 
la resolución recurrida, en este caso, se admitió el recurso en su forma 
excepcional, es decir, se desarrollará el tema propuesto por el casacionista, 
esto es, determinar si ante la revocación de la pena suspendida por efectiva, 
como consecuencia del incumplimiento de las reglas de conducta, la sala 
superior puede revocar la revocación de la suspensión de la pena, 
asimismo, en cuanto a los motivos casacionales, del auto de calificación se 
advierte que el recurso de casación se admitió por la causal casacional 
prevista en el inciso 3 del artículo 429 del CPP, por lo que será materia de 
análisis de esta Sala Suprema la posible errónea interpretación de la ley 
penal, específicamente del artículo 59.3 del Código Penal.  

5.2. En el caso concreto, se advierte que el problema ha surgido debido al 
cuestionamiento de la correcta aplicación del inciso 3 del artículo 59 del 
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Código Penal, referido a la revocación de la suspensión de la pena, como 
consecuencia del incumplimiento de las reglas de conducta impuestas al 
sentenciado, pues se convirtió la pena de privación de libertad, en efectiva.  

5.3. Es preciso recalcar que se trata de una suspensión condicional, únicamente 
de la ejecución de la pena privativa de libertad ya impuesta, más no de la 
condena en sí.1    

5.4. La suspensión de la ejecución de la pena constituye un medio alternativo 
para coadyuvar con los fines humanitarios y resocializadores de la pena, así 
en el análisis de necesidad resulta ser el medio más idóneo para alcanzar 
los fines de la pena, y el menos gravoso respecto a la restricción de los 
derechos fundamentales del condenado2. Se libra al condenado de ser 
privado de su libertad ambulatoria bajo la condición de que cumpla 
categóricamente cada una de las reglas de conducta que se le imponen, las 
cuales deberán ser expresas y claras en la resolución que autoriza la 
suspensión.   

5.5. El artículo 57 del Código Penal, además de establecer los requisitos para 
suspender la ejecución de la pena, señala que dicha suspensión deberá tener 
un plazo, y este debe ser entre uno a tres años, el cual, de conformidad con 
el artículo 59.2 del citado cuerpo legal, puede prorrogarse hasta la mitad 
del plazo inicialmente fijado —primer limite—, de modo que la prórroga 
acumulada de ningún modo podrá exceder los tres años —segundo limite—.  

5.6. Se concluye que la suspensión de la ejecución de la pena es un mecanismo 
jurídico que busca un mejor acercamiento a los fines resocializadores de la 
pena, por lo que se le otorga al condenado la oportunidad de librarse de la 
privación de su libertad a cambio de cumplir con ciertas reglas de conducta 
durante un determinado periodo de prueba. Como efecto directo, se deduce 
que de no cumplir con las reglas de conducta que le fueran impuestas 
dentro del periodo de prueba, se incurre en incumplimiento; y, ante el 
incumplimiento, ineludiblemente el juez debe aplicar los efectos previstos 
en el artículo 59 del Código Penal. 

5.7. De la interpretación literal de la norma, en el artículo 59 del Código Penal 
se establecen tres posibles efectos que pueden aplicarse ante el 
incumplimiento de las reglas de conducta impuestas durante el periodo de 
suspensión de la ejecución de la pena: (i) amonestar al infractor; (ii)  
prorrogar el periodo para el cumplimiento y (ii)  revocar la suspensión. 
Según cada caso, se aplicará alguno de estos apremios debidamente 
justificados —como toda decisión jurisdiccional—. En cada caso concreto, la 
referencia esencial será la precisión del apremio que se haya establecido al 
momento de resolver la pena, pudiendo ser genérico o puntual, 

 

1
 AYO FERNANDEZ. Manuel. (2012). Las penas, medidas de seguridad y consecuencias accesorias. 

Editorial Aranzadi-Thomson Reuters y Jurista editores. Lima: p.101. 
2 ABAD CANCHO. Ysabel. (2019). “Revocación de la suspensión de la pena”. En Comentarios a 
Código Penal Peruano parte general. Tomo III. Director Nelson Salazar Sánchez. Editorial Gaceta 
Jurídica. Lima: p. 217.      
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discrecionalmente se aplicará el que resulte conveniente al caso específico 
y teniendo en cuenta la gravedad del perjuicio que se origina con el 
incumplimiento.  

5.8. Debe tenerse presente las circunstancias que rodearon el caso al momento 
de determinar la pena, las razones que se esgrimen para suspender la 
ejecución y las condiciones que generan el pedido de revocatoria por no 
cumplir las reglas de la suspensión, en este último punto es importante 
advertir las causas por las que no se ha cumplido dichas reglas y los efectos 
perjudiciales que origina dicho incumplimiento. No se debe perder de vista 
los fines de la pena y los propósitos de la ejecución, así como las 
condiciones personales del condenado, aspectos que influyen de manera 
esencial en la decisión de revocación.  

5.9. Se suspende la ejecución de la pena atendiendo a la gravedad del delito, el 
margen concreto de la pena, las condiciones personales del agente y el 
pronóstico favorable del condenado de no volver a incurrir en otro ilícito y 
cumplir con la ley, por tanto, si una de las reglas de comportamiento que se 
impone como consecuencia de la suspensión son incumplidas, la primera 
conclusión es que el sujeto no cumple con las normas de comportamiento 
que se le impone, en consecuencia, defrauda ese pronóstico favorable; la 
consecuencia es que se tiene que revocar la suspensión condicional de la 
ejecución de la pena, tanto más si dicho incumplimiento está referido al no 
pago de las pensiones alimenticias devengadas, suma de dinero que resulta 
fundamental para proveer al alimentista de lo elementalmente necesario 
para su subsistencia; en consecuencia, dicho incumplimiento es grave.  

5.10. Por otro lado, haciendo una evaluación del comportamiento del procesado, 
es preciso añadir que en primer lugar tuvo que acudirse al sistema de 
justicia para que cumpla con el pago de una pensión alimenticia vital y 
básica; luego de ser sentenciado para que cumpla con esta obligación, este 
persiste en la renuencia, lo que determina la denuncia penal, donde también 
es encontrado responsable penalmente, sin embargo, se le da la 
oportunidad para que cumpla con la prestación de la obligación alimentaria 
estando en libertad y se suspende la ejecución de la pena, pero a pesar de 
esa consideración es recurrente en el incumplimiento, inclusive cuando se 
le requiere bajo apremio, no cumple con la norma y elude su obligación, 
pero el juez le otorga una adicional posibilidad para que cumpla y prorroga 
por un tiempo razonable la suspensión, pero tampoco es aprovechada esa 
condición por el procesado y deja de cumplir con su obligación; frente a 
esa secuencia en su comportamiento renuente, la única y última opción 
conminatoria es revocar la suspensión y finalmente establecer el 
cumplimiento efectivo de la pena; en consecuencia, la decisión está 
ampliamente justificada. 

5.11. Por último, una ejecución efectiva de la pena resulta evidente y necesario 
ante el comportamiento contumaz del procesado en el cumplimiento de la 
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condena condicional y las reglas de comportamiento, criterio que se basa 
en la posibilidad de “rehabilitación del delincuente en libertad, evitando el 
deterioro de su personalidad, valores o usos que no son contrarios con el 
ordenamiento jurídico”3, sin embargo, ante su resistencia a cumplir no cabe 
otra decisión que disponer la ejecución de la pena, tanto más si la regla 
incumplida resulta ser una norma de cumplimiento viable y posible, 
además necesaria y obligatoria y su incumplimiento únicamente es 
responsabilidad exclusiva del procesado, por tanto, es preciso que el 
imputado asuma las consecuencias de su irresponsabilidad, además del 
ilícito penal que ha cometido.  

5.12. Ahora bien, en el caso en concreto, al sentenciado Carlos Alberto Gargate 
Retuerto se le impuso un año con nueve meses de pena privativa de 
libertad, y dado el cumplimiento de los requisitos del artículo 57 del 
Código Penal se dispuso la suspensión de la ejecución de la pena por el 
periodo de prueba de un año y cuatro meses sujeto al cumplimiento de una 
serie de reglas de conducta, entre ellas, el pago de las pensiones 
devengadas y de la reparación civil.  

5.13. El sentenciado Gargate Retuerto no cumplió con la referida regla de 
conducta y como consecuencia, ante un primer requerimiento fiscal, se 
aplicó el artículo 59.2 del Código Penal, así se prorrogó el periodo de 
suspensión de la pena por ocho meses y se le dio un plazo de quince días 
adicionales para cumplir con la regla de conducta impuesta; sin embargo, 
ante la renuencia del sentenciado de cumplir, en mérito a un segundo 
requerimiento fiscal, se le revocó la suspensión de la ejecución de la pena 
como efecto consecuente ante el incumplimiento, en aplicación del artículo 
59.3 del Código Penal. Decisión que resulta correcta y razonable. 

5.14. Ante el recurso de apelación, en segunda instancia, la sala Superior decidió 
revocar la decisión de revocar la pena, a fin de que la pena continúe 
suspendida en su ejecución, esto bajo el sustento de que el procesado 
habría cumplido con la obligación impuesta como regla de conducta, esto 
es, el pago de las pensiones devengadas y de la reparación civil, lo cual 
realizó de manera tardía, pero según el criterio de la recurrida el pago de la 
obligación pecuniaria es suficiente para que no se ejecute de manera 
efectiva la pena privativa de la libertad. Lo cual resulta contrario al 
principio de que no puede haber prisión por deudas.   

5.15. En este caso, el pago se realizó una vez que ya se había concluido con el 
plazo otorgado al sentenciado, inclusive cuando ya se había emitido 
resolución en primera instancia que ordenó la revocación de la suspensión 
de su pena como efecto inmediato, es decir, cuando ya este había incurrido 
en incumplimiento, por lo cual el pago posterior a la revocatoria de la 

 

3
 FERRAJOLI, Luigi. (2016). Garantismo Penal, la fuente del sistema acusatorio. Editorial 

Universidad Nacional Autónoma de México. Ciudad de México: p. 27. 
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suspensión no tiene valor justificante para mantener la suspensión de la 
pena.  

5.16. El pago tardío de las obligaciones pecuniarias no constituye un 
cumplimiento de las reglas de conducta, por cuanto el plazo para cumplir 
las reglas ya se había terminado. 

5.17. En efecto, la revocación de la suspensión de la pena —prevista en el artículo 
59.3 del Código Penal—, que trae como consecuencia la privación efectiva de 
la libertad del sentenciado, no es más que un efecto del incumplimiento de 
las reglas de conducta en que este incurrió, es decir, el fundamento de la 
efectividad de la privación de la libertad será el incumplimiento, mas no la 
omisión de la obligación pecuniaria, por tal motivo, aunque se pague 
después, de manera tardía, los efectos del incumplimiento deben continuar 
su curso y serán dictados en una resolución motivada por el órgano 
competente.  

5.18. El cumplimiento posterior a la revocación de la suspensión ya no justifica 
ni elimina el delito cometido, ni la consecuencia del incumplimiento, pues 
admitir la posibilidad de que dicho pago, posterior a la revocatoria, permita 
revocar la revocatoria de la suspensión, originaría que el sistema de justicia 
sea burlado secuencialmente, y una vez que se asume la decisión final y 
drástica recién se cumpla con aquellas decisiones judiciales razonables que 
en función de diversos criterios otorga varias posibilidades de 
cumplimiento y plena ejecución de la decisión a la persona que finalmente 
agota todas sus opciones; no cumple y luego pretende enmendar cuando ya 
la decisión última ha sido tomada.  

5.19. Por tanto, la decisión emitida en segunda instancia resulta legalmente 
incorrecta, en tanto que se sustenta en el cumplimiento total del pago de las 
pensiones devengadas, pero no advierte la oportunidad de dicho 
cumplimiento, esto es, cuando ya se revocó la suspensión de la pena y se 
decidió el cumplimiento efectivo, comportamiento que por cierto no puede 
ser justificado, porque no se trata de que el apercibimiento decretado en 
caso de incumplimiento este referido al solo cumplimiento de un pago, lo 
que podría parecer un sustento trivial referido al pago de una deuda bajo 
apremio de prisión (prisión por deuda), sino que más bien se trata de un 
apercibimiento más importante referido al incumplimiento de una condena 
penal en toda su extensión, que se deriva de la renuencia del imputado de 
cumplir con las reglas que está obligado a cumplir.  

5.20. Cabe agregar que la Casación n.° 131-2014/Arequipa del veinte de enero 
de dos mil dieciséis, en su fundamento 5, que ha sido considerado como 
vinculante, indica que la “posibilidad de dejar sin efecto una resolución que 
revoca la pena privativa de libertad suspendida haciéndola efectiva, ha 
quedado completamente descartada”, a saber, cita doctrinas 
jurisprudenciales del tribunal constitucional y de la corte suprema. 
Adicionalmente, el considerando 9 de dicha ejecutoria suprema, también 
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considerada vinculante, determina que bajo el criterio de eficacia de la 
condena no es viable revocar la revocatoria de suspensión de pena, que 
también es sustentado en el considerando 11 de la misma decisión. Por 
tanto, los argumentos esgrimidos en la resolución recurrida no han 
explicado las razones que fundamentan su apartamiento de los citados 
criterios jurisprudenciales, que corresponden a un caso similar al presente 
caso.                      

5.21. En consecuencia, esta Sala Suprema, luego de haber realizado una 
evaluación de la resolución recurrida y de la resolución de primera 
instancia, advierte que en la resolución de vista se incurrió en el motivo 
casacional alegado —inciso 3 del artículo 429 del CPP—, consistente en la 
errónea interpretación de la ley penal, específicamente en cuanto se refiere a 
la revocación de la suspensión de la ejecución de la pena —artículo 59.3 del 
Código Penal—, mientras que en la resolución de primera instancia se advierte 
una decisión razonable, atendiendo a los antecedentes del caso y producto de 
una correcta interpretación de la norma antes citada. 

 Consideraciones finales 

•   En conclusión, de la revisión de la resolución de vista recurrida, se 
advierte configuración del motivo casacional materia de análisis, esto 
es, errónea interpretación de la ley penal —artículo 59.3 del Código Penal—. 

•  Por lo cual esta Sala Suprema, al encontrar vicios insubsanables en la 
resolución de vista emitida por la Sala Superior, debe declarar 
fundado el recurso de casación, casar la resolución de vista y, 
actuando como instancia, confirmar la resolución de primera 
instancia.  

DECISIÓN 

Por estos fundamentos, los señores jueces supremos integrantes de la Sala Penal 
Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República:  

I. DECLARARON FUNDADO el recurso de casación —por el motivo 
casacional previsto en el artículo 429.3 del CPP— interpuesto por el representante 
del Ministerio Público —Cuarta Fiscalía Superior Penal del Distrito Fiscal de 
Lima Norte—; por lo tanto, CASARON la resolución de vista del tres de 
mayo de dos mil veintiuno, emitida por la Sala Penal de Apelaciones de la 
Corte Superior de Justicia de Lima Norte, que revocó el auto de primera 
instancia, en todos sus extremos, y reformándolo declaró infundado el 
requerimiento fiscal e improcedente la ejecución de pena de manera 
efectiva del procesado Carlos Alberto Gargate Retuerto. En consecuencia, 
actuando como instancia, CONFIRMARON la resolución de primera 
instancia del catorce de enero de dos mil veintiuno, que declaró fundado el 
requerimiento fiscal, revocó la suspensión de la ejecución de la pena 
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privativa de libertad y ordenó la ubicación y captura del sentenciado para 
que cumpla con la condena de manera efectiva.   

II.  ORDENARON oficiar a las autoridades correspondientes para la 
ubicación y captura del sentenciado Carlos Alberto Gargate Retuerto, para 
el cumplimiento de su condena de manera efectiva. 

III.    DISPUSIERON que la presente sentencia casatoria sea leída en 
audiencia pública, se notifique a todas las partes apersonadas en esta sede 
suprema y, acto seguido, se publique en la página web del Poder Judicial. 

IV.   MANDARON que, cumplidos estos trámites, se devuelva el proceso al 
órgano jurisdiccional de origen para los fines de ley. 

S. S.  

SAN MARTÍN CASTRO 

LUJÁN TÚPEZ 

ALTABÁS KAJATT 

SEQUEIROS VARGAS 

CARBAJAL CHÁVEZ 

IASV/ylac 
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SENTENCIA DE CASACIÓN 

Lima, veinticinco de febrero de dos mil veintidós 

VISTOS: en audiencia pública 
—mediante el aplicativo Google Meet—, el recurso de casación interpuesto por el 
sentenciado Jesús Antonio López Martínez contra la resolución de vista 
emitida el doce de marzo de dos mil diecinueve por la Segunda Sala Penal de 
Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, que confirmó la 
resolución de primera instancia expedida el doce de noviembre de dos mil 
dieciocho, que declaró fundado el requerimiento fiscal de revocar la 
condicionalidad de la pena que le fue impuesta mediante la sentencia del 
nueve de marzo de dos mil diecisiete, y la convirtió en pena privativa de 
libertad efectiva. 

Intervino como ponente el señor juez supremo SEQUEIROS VARGAS. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Primero. Antecedentes procesales 
1.1 Con fecha veinte de julio de dos mil dieciséis, el Juzgado Unipersonal de 

Lambayeque condenó a Jesús Antonio López Martínez por el delito 
contra la vida, el cuerpo y la salud-lesiones culposas graves y le impuso 
tres años, cinco meses y cuatro días de pena privativa de libertad 
suspendida por el periodo de dos años y seis meses bajo el cumplimiento 
de reglas de conducta, entre ellas, el pago de S/ 125,000.00 (ciento 

veinticinco mil soles) como reparación civil a favor de la agraviada Roxana 
Silva Santisteban. 

1.2 Ante el recurso de apelación presentado contra esta sentencia, se emitió 
la sentencia de vista del trece de octubre de dos mil dieciséis, que 
confirmó la condena y la pena privativa de libertad impuesta a Jesús 

Infundado el recurso de casación 

Se declara infundado el recurso de 
casación al no haberse acreditado defectos 
en la resolución de vista impugnada que 
justifiquen casarla. La resolución recurrida 
cumple con las garantías constitucionales 
y ha sido expedida en plena vigencia del 
principio de legalidad. 
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Antonio López Martínez, mas revocó el extremo de la reparación civil 
para que se emita un nuevo pronunciamiento. 

1.3 En tal sentido, se emitió sentencia el nueve de marzo de dos mil 
diecisiete, en la que se impuso como reparación civil el nuevo monto de 
S/ 270,649.31 (doscientos setenta mil seiscientos cuarenta y nueve soles con treinta 

y un céntimos) y además se estableció que el periodo de suspensión era de 
dos años. Esta sentencia fue confirmada por la sentencia de vista del 
trece de julio de dos mil diecisiete. 

 
Segundo. Itinerario del procedimiento 
2.1 Ante el incumplimiento del pago de la reparación civil por parte del sentenciado Jesús 

Antonio López Martínez, con fecha veinticuatro de julio de dos mil dieciocho, la 
Fiscalía solicitó la variación de la condicionalidad de la pena con sustento en lo 
previsto en el artículo 59 del Código Penal.  

2.2 Entonces, el Juzgado de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque emitió la 
resolución del doce de noviembre de dos mil dieciocho, que declaró fundado el 
requerimiento fiscal de revocar la condicionalidad de la pena que le fue impuesta 
mediante la sentencia del nueve de marzo de dos mil diecisiete, y la convirtió en pena 
privativa de libertad efectiva. 

2.3 No conforme con lo resuelto, Jesús Antonio López Martínez interpuso recurso de 
apelación contra la citada resolución. Elevados los autos y vista la causa, la Segunda 
Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque emitió la 
resolución de vista del doce de marzo de dos mil diecinueve, que confirmó en todos 
sus extremos la resolución de primera instancia. 

2.4 Esta última fue impugnada mediante el presente recurso de casación, por lo que se 
elevaron los actuados pertinentes a la Corte Suprema; y, luego del trámite 
correspondiente, sin alegatos complementarios, se admitió el recurso y se dejó el 
expediente por diez días en la Secretaría de esta Sala Suprema para los fines 
correspondientes —conforme al artículo 431.1 del Código Procesal Penal (en adelante 
CPP)—. Vencido el plazo, se fijó fecha de audiencia de casación para el pasado 
viernes once de febrero de dos mil veintidós; culminada esta, de inmediato, se produjo 
la deliberación de la causa en sesión privada —en la que se debatieron el contenido del 
expediente y las alegaciones oralizadas en la vista—, en virtud de lo cual, tras la 
votación respectiva y al obtener el número de votos necesarios, corresponde 
pronunciar la presente resolución de casación, cuya lectura se dará en audiencia 
pública en la fecha. 

 

Tercero. Argumentos del recurso de casación 
3.1 El sentenciado recurrente interpuso recurso de casación excepcional  

—conforme al artículo 427.4 del CPP— contra la resolución de vista emitida 
el doce de marzo de dos mil diecinueve, solicitando que se ordene casar 
la recurrida y mediante el desarrollo de la doctrina jurisprudencial se fije 
parámetros respecto a:  
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i) Desde qué momento el fiscal puede solicitar la variación de la condicionalidad de la 
pena, por incumplimiento del pago de la reparación civil establecida como regla de 
conducta, si el único requisito fue que sea pagado dentro del plazo de prueba. ii)  
Desde qué momento se computa el plazo de prueba para el pago de la reparación civil, 
si a partir de la emisión de la sentencia de primera o segunda instancias.  

3.2 Señaló como motivos casacionales los incisos 1, 3 y 4 del artículo 429 del 
CPP. Así, respecto al primero, indicó que la Sala Superior inobservó el 
principio del debido proceso, por cuanto confirmó la resolución apelada 
sin respetar que cuando el fiscal solicitó que se revoque la condicionalidad 
aún no se había vencido el plazo de prueba; no se pronunció sobre la 
variación del plazo del periodo de prueba, antes dos años con seis meses y 
ahora, con el nuevo monto de reparación civil, dos años.  

3.3 En cuanto a la segunda causal invocada —artículo 429.3 del CPP—, refirió 
que se interpretó erróneamente el artículo 402.1 del CPP, puesto que la 
ejecución provisional de la sentencia solo se da en cuanto al extremo penal 
y no de la reparación civil; es por ello que la ejecución de la reparación 
civil debe computarse con el pronunciamiento en segunda instancia, pues 
a partir de ello se tiene certeza del monto real que se debe pagar. 

3.4 Y, respecto a la causal del inciso 4 del artículo 429 del CPP, refirió que 
se incurrió en ilogicidad y falta de motivación, puesto que no existía 
discrepancia entre las partes, ya que el fiscal superior solicitó que se 
declare nulo el auto apelado, pues la sentencia tenía un vicio de 
interpretación al no haberse fijado las cuotas para el pago de la 
reparación civil y no existía certeza del incumplimiento; asimismo, instó 
a la Sala Superior a pronunciarse sobre el periodo de prueba para evitar 
posibles nulidades. 

 

Cuarto. Motivo casacional admitido y objeto del debate 
El auto de calificación expedido el cuatro de diciembre de dos mil diecinueve 
declaró inadmisible el recuso por las causales 3 y 4 del artículo 429 del CPP, y 
bien concedido el recurso de casación excepcional —conforme el artículo 427.4 del 

CPP— por el motivo casacional previsto en el artículo 429.1 del CPP. Es decir, 
el presente pronunciamiento se basará en el análisis de la resolución recurrida 
para verificar quebrantamiento del precepto constitucional. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Quinto. Cuestiones preliminares 
5.1 La garantía constitucional sobre la que se alega vulneración se encuentra 

prevista en la Constitución Política del Perú:  
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Artículo 139 
Son principios y derechos de la función jurisdiccional: 
[…] 
3. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. Ninguna persona puede 
ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley, ni sometida a procedimiento 
distinto de los previamente establecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de 
excepción ni por comisiones especiales creadas al efecto, cualquiera sea su 
denominación.  

 

5.2 En el Código Penal se encuentran previstos los efectos del incumplimiento 
de las reglas de conducta en caso de suspensión de la pena como sigue:  

Artículo 59. Efectos del incumplimiento  
Si durante el período de suspensión el condenado no cumpliera con las reglas de 
conducta impuestas o fuera condenado por otro delito, el Juez podrá, según los casos: 
1. Amonestar al infractor; 
2. Prorrogar el período de suspensión hasta la mitad del plazo inicialmente fijado. En 

ningún caso la prórroga acumulada excederá de tres años; o 
3. Revocar la suspensión de la pena. 

Asimismo, respecto a los principios del debido proceso y de legalidad, en el 
Título Preliminar del Código Penal se establece lo siguiente:  

Artículo II. Nadie será sancionado por un acto no previsto como delito o falta por la 
ley vigente al momento de su comisión, ni sometido a pena o medida de seguridad que 
no se encuentren establecidas en ella. 
[…] 
Artículo V. Sólo el Juez competente puede imponer penas o medidas de seguridad; y 
no puede hacerlo sino en la forma establecida en la ley. 

5.3 En el CPP, para la ejecución provisional de la pena, se prevé lo siguiente: 

Artículo 402. Ejecución provisional  
1. La sentencia condenatoria, en su extremo penal, se cumplirá provisionalmente, 
aunque se interponga recurso contra ella, salvo los casos en que la pena sea de multa o 
limitativa de derechos. 

 

Sexto. Análisis jurisdiccional 
6.1 El presente recurso de casación se admitió por el motivo previsto en el 

artículo 429.1 del CPP, esto es, la inobservancia de garantías 
constitucionales de carácter material o procesal —se alegó afectación al 

debido proceso—, lo que será materia de análisis por esta Sala Suprema. 
6.2 Cabe precisar previamente que el derecho a la tutela jurisdiccional 

efectiva permite que toda persona sea parte en un proceso donde el 
órgano que ejerza facultades de jurisdicción resuelva sus pretensiones 



5 

SALA PENAL PERMANENTE 
CASACIÓN N.° 821-2019 
LAMBAYEQUE  

CORTE SUPREMA  
DE JUSTICIA 
DE LA REPÚBLICA  

mediante una resolución debidamente motivada en razones fácticas y 
jurídicas, y en el marco del debido proceso.  

6.3 El debido proceso tiene a su vez dos expresiones: la formal, ligada a las 
garantías esenciales del proceso, tales como los derecho de defensa, 
debida motivación de las resoluciones judiciales, pluralidad de 
instancias, entre otros; y, por otro lado, la expresión sustancial, vinculada 
a la observancia de preceptos de justicia y razonabilidad a través de 
juicios de proporcionalidad, interdicción de la arbitrariedad, entre otros1.   

6.4 Es así que el Tribunal revisor, al momento de resolver, debe basar su 
decisión en el respeto de las garantías constitucionales antes 
mencionadas. En tal sentido, se procede con el análisis de la resolución 
recurrida a fin de rastrear algún vicio por vulneración de las citadas 
garantías.  

6.5 La resolución de vista recurrida —considerando 6.3— refiere que se ha 
demostrado objetivamente que el sentenciado conocía la obligación del 
pago de la reparación civil, cuyo monto se fijó en función de la magnitud 
y gravedad de la lesión —la agraviada quedó en estado vegetativo de por vida—, 
y que aun tratándose de una sentencia conformada los pagos realizados 
por el sentenciado, que bordean los S/ 10,000.00 (diez mil soles), importan 
una cantidad ínfima en función del monto total —S/ 270,649.31 (doscientos 

setenta mil seiscientos cuarenta y nueve soles con treinta y un céntimos)—, pese al 
tiempo transcurrido —refiere la Sala que transcurrieron dos años y cuatro meses 
desde la emisión de la sentencia condenatoria—.  

6.6 Por tal motivo, la Sala Superior advierte una renuencia en el pago de la 
reparación civil por parte del sentenciado Jesús Antonio López Martínez “y 
considera razonable revocar la condicionalidad de la suspensión de la pena impuesta 

en su contra, convirtiéndola en efectiva”.   
6.7 Sobre el particular, el sentenciado recurrente cuestiona que se haya 

confirmado la revocación de la condicionalidad de la pena sin esperar 
que culmine el periodo de prueba, alegando que con ello se habría 
perjudicado el debido proceso; no obstante, cabe precisar que conforme 
al artículo 59 del Código Penal se establece que si “durante” el periodo 
de suspensión el condenado no cumpliera con las reglas de conducta 
impuestas el juez puede optar por tres medidas, entre ellas, revocar la 
suspensión de la pena, esto como una potestad del órgano jurisdiccional. 

6.8 Por lo tanto, en este aspecto, de la revisión de la resolución de vista en 
cuestión no se advierte vulneración a las garantías del proceso; al contrario, 

1 Sentencia del Tribunal Constitucional, Expediente número 3075-2006-PA/TC, fundamento 4. 
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se advierte una decisión que se ajusta a la aplicación del artículo 59 del 
Código Penal, en plena vigencia del principio de legalidad.  

6.9 En el caso concreto, el juez aplicó la medida más severa entre las tres 
opciones que le brinda la norma —amonestación, prórroga de la suspensión y 

revocación de la suspensión—, por lo que podría resultar cuestionable la 
proporcionalidad y la razonabilidad de la medida, pero ello no ha sido 
planteado dentro de los fundamentos del recurrente; este no cuestionó el 
tipo de medida aplicada ni su severidad, sino el haberse aplicado el 
artículo 59 aun cuando el periodo de prueba no concluyó, fundamento 
que queda desestimado con una interpretación literal de la norma.  

6.10 Asimismo, conforme a la Casación número 131-2014/Arequipa2, existe 
una excepción a la aplicación del artículo 59.3 del Código Penal, esto es, 
que el sentenciado condenado acredite su imposibilidad de pagar o que lo 
está haciendo de modo fraccionado, lo que salva la razonabilidad de 
exigir el pago y de revocar la suspensión de la pena por incumplimiento 
de reglas de conducta; sin embargo, en el presente caso, el recurrente 
tampoco ha alegado ni mucho menos sustentado una imposibilidad de 
pago de reparación civil, por lo que la aplicación de la medida mantiene 
su razonabilidad.  

6.11 Por otro lado, se cuestionó la posible afectación al debido proceso 
provocada por la incertidumbre respecto al incumplimiento del pago de 
la reparación civil debido a que el monto de esta fue materia de una 
segunda sentencia. Al respecto, cabe precisar que únicamente se puede 
caer en incumplimiento en etapa de ejecución del mandato judicial, esto 
es, la fase de ejecución penal del proceso, la cual se inicia cuando el fallo 
condenatorio adquiere firmeza; en esta etapa ya existe certeza de la 
obligación a cumplir y las consecuencias jurídicas de su incumplimiento. 
En el caso concreto, la definición de la reparación civil fue materia de 
una segunda sentencia —emitida con fecha nueve de marzo de dos mi 

diecisiete—, la cual adquirió firmeza con su confirmación en segunda 
instancia mediante la sentencia de vista del trece de julio de dos mil 
diecisiete, fecha desde la cual se comienza a contar el periodo de 
ejecución de la obligación pecuniaria. Ello absuelve uno de los temas 
planteados por el recurrente para el desarrollo de la doctrina 
jurisprudencial.  

2 Emitida el veinte de enero de dos mil dieciséis por la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema, fundamento 19. 
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6.12 Asimismo, conforme al análisis expuesto, no hubo tal afectación al 
debido proceso por cuanto, cuando se presentó el requerimiento fiscal de 
revocación de condicionalidad de la pena por incumplimiento del pago 
de la reparación civil, esta ya se encontraba definida por resolución 
firme; en tal sentido, se encontraba en periodo de suspensión, por lo que 
resultó aplicable el artículo 59 del Código Penal.  

6.13 Por otro lado, se solicitó desarrollo doctrinal sobre el momento en que 
puede el fiscal solicitar la revocación de la condicionalidad de la pena por 
incumplimiento del pago de la reparación civil. En este punto —conforme se 

ha desarrollado en los párrafos anteriores—, se ha establecido normativamente 
que el juez puede revocar la condicionalidad de la pena, como medida 
coercitiva, por el incumplimiento de las reglas de conducta impuestas, esto 
durante el periodo de la suspensión de la pena privativa de libertad. 
También se ha definido que dicho periodo comienza a computarse en la 
etapa de ejecución, esto es, cuando el mandato judicial que contiene la 
obligación a ejecutar ha adquirido firmeza.  

6.14 Por lo tanto, el fiscal puede solicitar la revocación de la condicionalidad de 
la pena por incumplimiento de las reglas de conducta en cualquier 
momento durante el periodo de suspensión; ello dependerá de los 
elementos circunstanciales de cada caso en concreto, la severidad y la 
razonabilidad de la medida a imponer. No es de recibo alegar que debe 
solicitarse vencido el periodo de prueba, en un plazo adicional, por cuanto 
dicha opción altera el elemento fundante de la norma en mención para su 
exigibilidad, pues ya no sería durante la vigencia del periodo de prueba.  

6.15 En conclusión, este Tribunal Supremo, luego de haber realizado una 
evaluación de la resolución de vista materia del recurso de casación, ha 
logrado advertir que el ad quem no incurrió en ninguna causal 
casacional; no hubo afectación del debido proceso, sino al contrario una 
aplicación de la norma en plena vigencia del principio de legalidad.  

 Consideraciones finales 
•   En conclusión, no se ha configurado el motivo casacional previsto en 

el inciso 1 —inobservancia del debido proceso— del artículo 429 del 
CPP; al contrario, de la resolución de vista recurrida en casación se 
advierte una decisión basada en el respeto de las garantías 
constitucionales de carácter material y procesal, en especial el 
principio de legalidad. Por lo tanto, este Tribunal Supremo encuentra 
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correcta la decisión de la Sala Superior, y se debe declarar infundada 
la casación.  

• Con ello, resulta aplicable la imposición de costas procesales,
conforme a los artículos 497, incisos 1 y 3, y 504, inciso 2, del CPP,
y su pago le corresponderá a quien presentó un recurso sin éxito, en
el caso concreto, el recurrente.

DECISIÓN 

Por estos fundamentos, los señores jueces supremos integrantes de la Sala 
Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República:  
I. DECLARARON INFUNDADO el recurso de casación interpuesto por el

sentenciado Jesús Antonio López Martínez contra la resolución de vista
emitida el doce de marzo de dos mil diecinueve por la Segunda Sala Penal
de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, que
confirmó la resolución de primera instancia expedida el doce de noviembre
de dos mil dieciocho, que declaró fundado el requerimiento fiscal de
revocar la condicionalidad de la pena que le fue impuesta mediante la
sentencia del nueve de marzo de dos mil diecisiete, y la convirtió en pena
privativa de libertad efectiva; en consecuencia, NO CASARON la referida
resolución de vista emitida el doce de marzo de dos mil diecinueve.

II. CONDENARON al recurrente López Martínez al pago de costas
procesales, por lo que la Secretaría de esta Sala Suprema debe proceder
con la liquidación para su posterior ejecución por el Juzgado de
Investigación Preparatoria competente.

III. DISPUSIERON que la presente sentencia casatoria sea leída en audiencia
pública, que se notifique a todas las partes apersonadas en esta sede
suprema y que, acto seguido, se publique en la página web del Poder
Judicial.

IV. MANDARON que, cumplidos estos trámites, se devuelva el proceso al
órgano jurisdiccional de origen para los fines de ley.

S. S.  
SAN MARTÍN CASTRO 
ALTABÁS KAJATT 
SEQUEIROS VARGAS 
COAGUILA CHÁVEZ 
CARBAJAL CHÁVEZ 
IASV/ylac 
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─SENTENCIA DE CASACIÓN─ 

Lima, cuatro de diciembre de dos mil veinte 

VISTO: en audiencia pública, el recurso 

de casación excepcional –por inobservancia de garantía constitucional e 

indebida aplicación de la ley penal– interpuesto por la defensa del 

sentenciado MAURO ENRIQUE RUIZ HUAROTTE contra el auto de vista del veintinueve 

de octubre de dos mil dieciocho, emitido por la Sala Penal de Apelaciones 

Transitoria de la Corte Superior de Justicia de Ventanilla, que confirmó la 

Resolución N.º 3 dictada en la audiencia del cuatro de setiembre de dos mil 

dieciocho, que declaró fundado el requerimiento del fiscal provincial y revocó 

la suspensión de la ejecución de la pena impuesta de cuatro años de 

privación de la libertad suspendida en su ejecución por el mismo plazo; y, en 

consecuencia, le impuso cuatro años de pena privativa de la libertad efectiva, 

EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD EN LA 

REVOCATORIA DE LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE 

LA PENA 
Con relación a los efectos del incumplimiento de 
las reglas de conducta previstas en el artículo 59 
del Código Penal, si bien se ha establecido que 
no se obliga al juez a aplicar las alternativas en 
forma sucesiva ni obligatoria; no obstante, la 
práctica judicial demuestra que es necesario 
que tal facultad discrecional, a efectos de 
determinar la sanción correspondiente, debe ser 
ejercida por el juez con base en criterios 
objetivos, razonables y bajo una lógica de 
ponderación, pues en el extremo más grave de 
estas alternativas –revocatoria de la suspensión 
de la pena– la consecuencia es la ejecución 
efectiva de la pena privativa de la libertad.   
En ese aspecto, la aplicación del principio de 
proporcionalidad en la revocatoria, determina 
sustancialmente que esta no puede ser 
automática, sino que debe evaluarse si el 
incumplimiento de las reglas de conducta tiene 
la entidad suficiente como para concluir que el 
agente defraudó las expectativas de 
readaptación social y que la única vía para 
lograr los fines de la pena es la reclusión. 
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la que computada desde el cuatro de setiembre de dos mil dieciocho 

vencerá el tres de setiembre de dos mil veintidós, en el proceso que se le siguió 

por el delito contra la seguridad pública, en la modalidad de posesión 

ilegítima de armas de fuego, en perjuicio del Estado, con lo demás que 

contiene. 

Intervino como ponente la jueza suprema CASTAÑEDA OTSU. 

CONSIDERANDO 

HECHOS MATERIA DE CONDENA Y SENTENCIA CONDENATORIA 

PRIMERO. El 23 de marzo de 2018 a las 00:20 a. m., personal policial intervino en 

actitud sospechosa al sentenciado Mauro Enrique Ruiz Huarotte cuando 

realizaba patrullaje motorizado por la Urbanización Antonia Moreno de 

Cáceres, en Ventanilla. Le solicitaron su documento nacional de identidad y, 

efectuado el registro personal, se encontró a la altura de la cintura un arma de 

fuego tipo revólver1 abastecida con tres municiones. Luego, lo condujeron a la 

dependencia policial, ya que manifestó que no tenía ningún documento que 

lo autorice a portar dicha arma.  

SEGUNDO. El sentenciado Ruiz Huarotte se acogió a la conclusión anticipada 

de juicio oral. El juez penal unipersonal mediante sentencia del 5 de abril de 

2018 aprobó los acuerdos de pena y reparación civil celebrados entre el 

sentenciado, su defensa y el fiscal provincial; y lo condenó como autor del 

delito contra la seguridad pública, en la modalidad de posesión ilegítima de 

armas de fuego, en perjuicio del Estado, y le impuso cuatro años de pena 

privativa de la libertad, suspendida en su ejecución por el mismo plazo, sujeto 

al cumplimiento de las siguientes reglas de conducta: a) No frecuentar lugares 

de dudosa reputación. b) No ausentarse de la localidad en la cual reside sin 

permiso del juez e impedimento de salida del país. c) Comparecer 

semanalmente y de forma obligatoria a la Oficina de Registro y Control 

Biométrico de la jurisdicción. d) Reparar el daño ocasionado; bajo 

1 De marca Ranger, calibre 38 Special, modelo 61, color negro, con serie N.° 03773E. 
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apercibimiento de aplicársele lo dispuesto en el inciso 3, artículo 59, del 

Código Penal (CP), y revocársele la suspensión de la ejecución de la pena e 

imponérsele una pena de carácter efectiva, en caso de incumplimiento de las 

reglas de conducta, y pena de inhabilitación conforme con el inciso 6, 

artículo 36, del CP.  

Además, fijó en S/ 5000,00 la reparación civil que debía abonar a favor del 

agraviado en dos cuotas de S/ 2500,00 cada una: la primera, a pagar el 16 de 

abril de 2018; y, la segunda, el 30 de abril de 2018, y que debía presentar el 

voucher de depósito judicial al Juzgado para el endose respectivo. Se precisó 

que esta obligación de pago constituía una regla de conducta. Sentencia que 

fue declarada consentida según Resolución N.º 5, del 2 de mayo de 2018 

(foja 14). 

REVOCATORIA DE LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA 

TERCERO. El 6 julio de 2018, la fiscal provincial mediante requerimiento 

denominado cumplimiento de la condena (foja 25), solicitó que se requiera el 

cumplimiento de las reglas de conducta impuestas bajo apercibimiento de 

prórroga del plazo inicialmente fijado y además que se señale fecha para la 

audiencia de revocatoria de pena.  
 

CUARTO. El 4 de setiembre de 2018, se llevó a cabo la audiencia a la que 

concurrieron la fiscal provincial, el sentenciado y su defensa. La fiscal sustentó 

el pedido de revocatoria de suspensión de ejecución de pena y señaló que si 

bien el sentenciado cumple con el registro de firmas semanalmente y que del 

sistema se verifica que figuran dos pagos por reparación civil: el primero de 

S/ 500,00 y, el segundo, de S/ 2000,00. Sin embargo, los depósitos no fueron 

presentados por escrito y mediante conducto regular. Asimismo, adeuda un 

saldo de S/ 2500,00, que se comprometió a pagar hasta el 30 de abril de 2018. 
 

La defensa indicó que la fiscal modificó su petitorio, pues en el requerimiento 

escrito solicitó la prórroga del plazo de suspensión y no fundamentó su pedido. 

Agregó que su patrocinado tiene voluntad de pago y, por ello, durante la 
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audiencia presentó los dos depósitos judiciales: el primero de S/ 500,00, del 

5 de abril de 2018, y el segundo de S/ 2000,00, del 16 de abril de 2018. 

Adicionalmente, presentó el depósito judicial del 4 de setiembre de 2018 por 

S/ 2000,00, que acredita un pago total de S/ 4500,00.  

QUINTO. El mismo 4 de setiembre de 2018, en audiencia, el juez mediante la 

Resolución N.º 3 declaró fundado el requerimiento del fiscal provincial y revocó 

la suspensión de la ejecución de la pena de cuatro años de pena privativa de 

la libertad que pasó a ser efectiva, la que computada desde el 4 de setiembre 

de 2018 vencerá el 3 de setiembre de 2022. Tuvo en consideración que 

respecto a  la primera cuota, los voucher de pago por S/ 2500,00 recién fueron 

presentados en la audiencia; y sobre la segunda su pago correspondía el 

30 de abril de 2018; sin embargo, recién en la fecha de la audiencia pagó 

S/ 2000,00. Asimismo, resta pagar S/ 500,00. Por tanto, incumplió la regla de 

conducta referida a la fecha y el pago total de la reparación civil.  

SEXTO. La citada Resolución N.º 3 fue apelada por el sentenciado dentro del 

periodo de prueba cumplió con pagar el íntegro de la reparación civil, esto es, 

S/ 4500,00 más la cantidad de S/ 500,00 que fue entregado al Juzgado el 2 de 

abril de 2018 como caución, suma que debía ser devuelta a efectos que sea 

considerada como parte de la misma.  

SÉTIMO. La Sala Penal de Apelaciones Transitoria de la Corte Superior de 

Justicia de Ventanilla el 29 de octubre de 2018 (foja 98), confirmó la Resolución 

N.º 3 y, entre otros argumentos, sostuvo lo mismo que el juez con relación a que

no cumplió con el íntegro de la reparación civil, la segunda cuota fue 

cancelada parcialmente y después de cuatro meses de la fecha establecida, 

y falta un saldo de S/ 500,00.  

SOBRE EL RECURSO DE CASACIÓN 

OCTAVO. La defensa de Ruiz Huarotte interpuso recurso de casación 

excepcional. Invocó las causales de los incisos 1 y 2, artículo 429, del CPP, con 

base en los siguientes argumentos: 
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8.1. Respecto a la causal del inciso 1, sostuvo: i) Se afectó el principio de 

proporcionalidad y el derecho a la libertad personal. ii) En la audiencia de 

revocación de la pena se aceptó que se había pagado S/ 4500,00 del total de 

S/ 5000,00 que correspondía a la reparación civil; sin embargo, no se 

pronunciaron sobre los S/ 500,00 que se abonaron por concepto de caución. 

iii) Se debió aplicar el test de proporcionalidad y tenerse en cuenta que la

prisión es la última medida.  

8.2. Con relación a la causal del inciso 2, no se motivó la decisión de 

revocatoria pues no se tomó en cuenta que se pagaron S/ 500,00 por caución, 

lo que cubre el monto total de la reparación civil.   

Propuso como tema de desarrollo de doctrina jurisprudencial que se 

establezca si la resolución judicial de revocación de la suspensión de pena por 

el pago parcial de la reparación civil, debe observar el principio de 

proporcionalidad.  

CALIFICACIÓN DEL RECURSO DE CASACIÓN Y ÁMBITO DE PRONUNCIAMIENTO 

NOVENO. Conforme con la ejecutoria suprema del 17 de mayo de 2019 (foja 38

del Cuaderno de Casación), se concedió el recurso de casación pero por las 

causales previstas en los incisos 1 y 3, artículo 429, del CPP2, referidas a la 

inobservancia de garantía constitucional e indebida aplicación de la ley 

penal. La primera para que este Supremo Tribunal realice un desarrollo 

jurisprudencial sobre el principio de proporcionalidad y su aplicación en el 

marco de la revocatoria de la suspensión de la ejecución de la pena, y la 

segunda relacionada con la correcta aplicación del 59 del CP, sobre la 

fundamentación en la revocación por incumplimiento de reglas de conducta.  

DÉCIMO. Luego de la admisión del recurso de casación, el expediente se puso 

a disposición de las partes por el plazo de diez días. Mediante decreto del 4 de 

noviembre de 2020, se fijó fecha para la audiencia de casación el 27 de 

noviembre de 2020. En dicha fecha se realizó la audiencia en la cual se 

2 Este Supremo Tribunal estimó que los argumentos que sustentaron la causal del inciso 2, 
artículo 429, del CPP son compatibles con la prevista en su inciso 3. 
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escuchó el informe de la defensora púbica Judith Antonieta Rebaza Antúnez y 

la autodefensa del sentenciado Mauro Enrique Ruiz Huarotte. Su desarrollo 

consta en el acta correspondiente.  

DECIMOPRIMERO. Concluida la audiencia, se realizó la deliberación de la 

causa en sesión secreta. Luego del debate, se efectuó la votación, en la que 

se arribó a un acuerdo unánime para la emisión de la presente sentencia de 

casación, cuya lectura se efectúa en la fecha. 

CONSIDERACIONES DE ESTE SUPREMO TRIBUNAL 

DECIMOSEGUNDO. Los motivos casacionales admitidos inciden en los siguientes 

temas de relevancia jurídica: i) Suspensión de la ejecución de la pena privativa 

de la libertad y reglas de conducta. ii) Efectos del incumplimiento de las reglas 

de conducta y revocatoria de la suspensión de la ejecución de la pena. iii) El 

principio de proporcionalidad y su aplicación a efectos de decidir la 

revocatoria de la suspensión de la ejecución de la penal. Para ello se efectúan 

algunas consideraciones sobre estos temas, para resolver el caso en concreto. 

SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA Y REGLAS DE CONDUCTA 

DECIMOTERCERO. Las penas aplicables en nuestro sistema jurídico son las 

siguientes: i) privativas de libertad, ii) restrictivas de libertad, iii) limitativas de 

derechos y iv) multa.  

La de mayor intensidad lo constituye la pena privativa de la libertad por incidir 

significativamente en la libertad personal. Sobre esta última pena supone una 

grave limitación de la libertad personal por los efectos que genera la reclusión 

como la aflicción psicológica por la pérdida de la relación con el núcleo 

familiar y amical3. Por ello, las restricciones que se puedan imponer a la libertad 

personal no están libradas a la entera discrecionalidad de la autoridad que 

pretenda limitar su ejercicio y, en ese sentido, su legitimidad radica en que 

deben ser dispuestas con criterios objetivos de razonabilidad y 

3 STC N.° 0019-2005-PI del 21 de julio de 2005. 
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proporcionalidad, a través de una resolución judicial motivada4. 

DECIMOCUARTO. En atención a la intensidad de la privación de la libertad, en 

nuestro ordenamiento jurídico se establecen medidas alternativas a la 

efectividad de la pena privativa de la libertad, como es el caso de la 

sustitución de pena, conversiones de pena, reserva de fallo condenatorio, 

suspensión de la ejecución de la pena y exenciones.  

Con relación a la suspensión de la ejecución de la pena, implica la suspensión 

–no sustitución– de la efectividad de la pena privativa de la libertad, en los

casos de corta duración, a fin de evitar los efectos criminógenos y corruptores 

que podría provocar el internamiento del sentenciado en la cárcel sobre todo 

si se trata de agentes primarios5. La adopción de esta medida, si bien es una 

facultad discrecional del juez, debe ser motivada y cumplir con los requisitos 

establecidos en el artículo 57 del CP: i) La pena impuesta no sea mayor de 

cuatro años. ii) La naturaleza, modalidad del hecho punible, comportamiento 

procesal y la personalidad del agente, permitan inferir que no volverá a 

cometer un nuevo delito (prognosis social favorable)6. iii) No tenga calidad de 

reincidente ni habitual. 

DECIMOQUINTO. Sobre esta institución, dado que afecta la libertad personal, 

en cuanto establece la forma en que la ejecución de la restricción de la 

libertad personal tendrá lugar y habida cuenta de que constituye una de las 

instituciones que tienden a hacer efectivo el principio de reeducación y 

reinserción social, se deben ponderar las circunstancias individuales del 

penado, así como de los valores y bienes jurídicos comprometidos en la 

decisión, teniendo en cuenta la finalidad principal de la institución, la 

4 STC N.° 2512-2016-HC del 27 de enero de 2017. 
5 R. N. N.º 3037-2015-Lima del 5 de abril de 2016. 
6 El pronóstico favorable se identifica como una modalidad de actitud prospectiva para la toma 
de decisiones. Sus métodos no tienen como sentido la extrapolación, sino mostrar el presente en 
el futuro mediante la analogía y la metáfora. Interpreta el pasado y orienta el presente; integra 
conocimientos y valores para diseñar la acción social futura. Por tanto, el estándar de verdad en 
un pronóstico siempre se expresará como un estándar de alta probabilidad y mínima 
incertidumbre. PRADO SALDARRIAGA, Víctor Roberto. La dosimetría del castigo penal. Lima: Ideas 
Solución Editorial, 2018, p. 296. 
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reeducación y la reinserción social, y las otras finalidades de prevención 

general que legitiman la pena privativa de libertad7.  

DECIMOSEXTO. Durante la suspensión de la ejecución de la pena, el 

sentenciado se encontrará sujeto a un régimen de periodo de prueba, que 

conforme con el artículo 57 del CP puede ser de uno a tres años, plazo en el 

cual deberá observar las reglas de conducta que el juez imponga, de 

conformidad con el artículo 58 del acotado Código8. Estas reglas deben ser 

adecuadas y proporcionales con las circunstancias del caso en concreto, de 

tal manera que su eficacia permita la readaptación social. Una de ellas lo 

constituye la reparación de los daños ocasionados por el delito. 

A nuestro criterio, como ya lo hemos establecido es necesario que las mismas 

sean correctamente especificadas y determinadas en la sentencia, a fin de 

que no generen situaciones de indefinición o dudas en su cumplimiento9. 

DECIMOSÉTIMO. La reparación de los daños, si bien es una consecuencia 

económica del delito10, también lo es, que en nuestro ordenamiento jurídico 

puede ser incluida como regla de conducta. El Tribunal Constitucional ha 

establecido que el inciso 4, artículo 58, del CP no vulnera el derecho que 

prohíbe la prisión por deudas, consagrado en el literal c, inciso 24, artículo 2, de 

la Constitución Política. En su interpretación, este precepto constitucional –y la 

garantía que ella contiene– no se extiende al caso del incumplimiento de 

7 Sentencias del Tribunal Constitucional español números 25/2000, 8/2001, 163/2002 y 110/2003. 
8  Artículo 58 del CP. Al suspender la ejecución de la pena, el juez impone las siguientes reglas de 
conducta que sean aplicables al caso, entre otras: 

1. Prohibición de frecuentar determinados lugares.
2. Prohibición de ausentarse del lugar donde reside sin autorización del juez.
3. Comparecer mensualmente al juzgado, personal y obligatoriamente, para informar y
justificar sus actividades.
4. Reparar los daños ocasionados por el delito o cumplir con su pago fraccionado, salvo
cuando demuestre que está en imposibilidad de hacerlo.
5. Prohibición de poseer objetos susceptibles de facilitar la realización de otro delito.

9 Criterio jurisprudencial que este Supremo Tribunal estableció en la ejecutoria suprema del 25 de 
setiembre de 2020, emitida en el Recurso de Nulidad N.º 1672-2019, fj. 14. Ponente: jueza 
suprema Castañeda Otsu. 
10 Según el artículo 93 del CP comprende: i) la restitución del bien o, si no es posible, el pago de 
su valor; y ii) la indemnización de los daños y perjuicios. 
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pagos que se establezcan en una sentencia condenatoria11. El cumplimiento 

de la regla de conducta consistente en reparar los daños ocasionados por el 

delito no constituye una obligación de orden civil, sino que es una verdadera 

condición de la ejecución de la sanción penal. Esto es así porque el origen de 

la obligación de pago se afinca en el ámbito penal, sede en que se condenó 

al beneficiario y se le impuso como regla de conducta reparar el daño 

ocasionado por el delito12. 

DECIMOCTAVO. Sobre la reparación del daño como regla de conducta, es 

conveniente que el juez fije un plazo de cumplimiento, ya sea que se trate del 

pago total o eventualmente cuando las circunstancias lo ameriten, de manera 

periódica o fraccionada, y así lograr una reparación oportuna del daño 

causado a la víctima13. Por ello, también hemos establecido que la 

conveniencia de contar con una previsión clara y anticipada del tiempo y 

modo en que tenga que cumplirse con dicha obligación a la vez representa 

una garantía para el sentenciado debido al efecto punitivo que le genera su 

incumplimiento14. 

EFECTOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS REGLAS DE CONDUCTA Y REVOCATORIA DE LA SUSPENSIÓN 

DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA 

DECIMONOVENO. El incumplimiento de las reglas de conducta dispuestas por 

el juez puede conllevar las consecuencias establecidas en el artículo 59 del 

11 STC números 3657-2012-HC y 1428-2002-HC. En tal supuesto, no es que se privilegie el 
enriquecimiento del erario nacional o el carácter disuasorio de la pena en desmedro de la 
libertad individual del condenado sino, fundamentalmente, la propia eficacia del poder punitivo 
del Estado y los principios que detrás de ella subyacen, como son el control y regulación de las 
conductas de acuerdo con ciertos valores y bienes jurídicos que se consideran dignos de ser 
tutelados. 
12 STC números 2982-2003-HC y 03657-2012-PHC, entre otras. 
13 En ese sentido, este Supremo Tribunal ha establecido que no existe una relación necesaria 
entre el plazo de suspensión y el cumplimiento de las reglas de conducta, en especial la de la 
reparación de los daños. El pago se hará necesariamente antes del plazo de suspensión, cuyo 
incumplimiento determinará los efectos establecidos por el artículo 59 del CP –lo que no podría 
hacerse de esperar la fecha de vencimiento del mismo–. R. N. N.° 2356-2014-Santa. Asimismo, 
estableció que esta regla es independiente de la ejecución forzosa de la reparación civil, en 
tanto expresa la responsabilidad patrimonial derivada del delito.  
14 Criterio jurisprudencial establecido también en la ejecutoria suprema del 25 de setiembre de 
2020, emitida en el Recurso de Nulidad N.º 1672-2019, fj. 15, ya citada. 
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CP: i) Amonestar al infractor. ii) Prorrogar el periodo de suspensión hasta la 

mitad del plazo inicialmente fijado. En ningún caso la prórroga acumulada 

excederá de tres años. iii) Revocar la suspensión de la pena. 

De este modo, el juez tiene las herramientas para garantizar el cumplimiento 

de las reglas de conducta, pues es razonable que si él decidió suspender la 

ejecución de la pena con base en una expectativa favorable de 

comportamiento social por parte del sentenciado, tenga las facultades para 

sancionar la defraudación de dicha expectativa e imponer la medida 

adecuada y necesaria para corregir tal situación. 

VIGÉSIMO. Con relación a este dispositivo legal y el incumplimiento de las 

reglas de conducta, si bien el Tribunal Constitucional15 ha establecido que no 

se obliga al juez a aplicar las alternativas en forma sucesiva ni obligatoria para 

cada caso; no obstante, la practica judicial demuestra que es necesario que 

tal facultad discrecional, a efectos de determinar la sanción correspondiente 

ante el incumplimiento de las reglas de conducta, debe ser ejercida por el 

juez con base en criterios objetivos, razonables y bajo una lógica de 

ponderación, pues en el extremo más grave de estas alternativas –revocatoria de 

la suspensión de la pena– la consecuencia es la ejecución efectiva de la pena 

privativa de la libertad16.   

EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD Y SU APLICACIÓN A EFECTOS DE DECIDIR LA REVOCATORIA 

DE LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA 

VIGESIMOPRIMERO. El principio de proporcionalidad se encuentra consagrado 

explícitamente en el último párrafo, artículo 200, de la Norma Fundamental, y si 

bien tal consagración tiene relación con los regímenes de excepción y los 

derechos cuyo ejercicio se restringe, es aplicable a cualquier ámbito o 

situación ordinaria que no revista la característica de excepcional, y se 

15 STC números 02517-2005-HC, 3165-2006-HC, 3603-2007-HC, 3883- 2007-HC, 1770-2010-HC y 
875-2020-HC. En sentido similar la Casación N.° 656-2014-Ica. 
16 Criterio que este Supremo Tribunal estableció también en la ejecutoria suprema del 25 de 
setiembre de 2020, emitida en el R. N. N.º 1672-2019, fj. 16, ya referida. 
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constituye en un principio general del derecho expresamente positivizado, 

cuya satisfacción ha de analizarse en cualquier ámbito del derecho17. 

Constituye un test o canon de valoración para evaluar actos estatales que 

inciden sobre derechos subjetivos de rango constitucional o legal. Se trata de 

una técnica a partir de la cual el juzgador puede evaluar si la intromisión 

estatal en el ámbito de los derechos resulta o no excesiva18.  

VIGESIMOSEGUNDO. Este principio representa un mecanismo de solución 

cuando se presenta un conflicto entre derechos o principios. Conforme con la 

doctrina y jurisprudencia está estructurado por tres subprincipios:  

22.1. De idoneidad o adecuación, en este paso del análisis lo primero que se 

debe indagar es si la restricción constituye un medio idóneo o adecuado para 

contribuir a la obtención de una finalidad legítima. Toda medida que implique 

una intervención en los derechos fundamentales debe ser adecuada para 

contribuir a la obtención de un fin constitucionalmente legítimo.  

22.2. De necesidad, se deben examinar las alternativas existentes para 

alcanzar el fin legítimo perseguido y precisar la mayor o menor lesividad de 

aquellas19. 

22.3. De proporcionalidad en sentido estricto, en este último paso del análisis se 

considera si la restricción resulta estrictamente proporcional, de tal forma que 

el sacrificio inherente a aquella no resulte exagerado o desmedido frente a las 

ventajas que se obtienen mediante tal limitación. 

En consecuencia, toda intervención estatal en los derechos fundamentales 

debe observar tales principios para ser considerada una intervención 

constitucionalmente legítima, los cuales debe ser analizados conforme con las 

17 STC N.° 2250-2007-PA, del 5 de diciembre de 2008.  
18 STC N.° 760-2004-AA, de 9 de febrero de 2005. En doctrina Cfr. BERNAL PULIDO, Carlos (2003). El 
principio de proporcionalidad y los derechos fundamentales. Cap. VI. Madrid: Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales; y, LÓPEZ GONZÁLEZ, José Ignacio (1998). El principio general de 
proporcionalidad en el derecho administrativo. Sevilla: Universidad de Sevilla. 
19 Corte IDH. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez vs. Ecuador. Sentencia de 21 de noviembre 
de 2007. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas, párr. 93. 
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circunstancias de cada caso en concreto y no en abstracto. En ese sentido, la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que la solución 

del conflicto que se presenta entre ciertos derechos requiere el examen de 

cada caso, conforme con sus características y circunstancias, para apreciar la 

existencia e intensidad de los elementos en que se sustenta dicho juicio20. Por 

lo tanto, deben evaluarse todas las posibilidades fácticas (idoneidad o 

adecuación y necesidad), a efectos de determinar si, efectivamente, en 

atención a los hechos del caso, no existía otra posibilidad menos lesiva para los 

derechos en juego que la decisión adoptada que los restringe.  

VIGESIMOTERCERO. La aplicación del principio de proporcionalidad en la 

revocación de la suspensión de la ejecución de la pena, determina 

sustancialmente que esta no puede ser automática, sino que debe evaluarse 

si el incumplimiento de las reglas de conducta tiene la entidad suficiente como 

para concluir que el agente defraudó las expectativas de readaptación social 

y que la única vía para lograr los fines de la pena es la reclusión. En 

consecuencia, si bien con base en la interpretación del artículo 59 del CP por 

parte del Tribunal Constitucional el juez puede optar por algunas de las 

medidas frente al incumplimiento de las reglas de conducta, ello 

evidentemente no excluye un control de proporcionalidad entre el 

incumplimiento y la sanción21.  

En lo que concierne a la reparación del daño es pertinente analizar, entonces, 

en cada caso concreto, si el sentenciado a pesar de contar con los medios 

económicos no cumple con esta regla de conducta, en cuyo caso tendría un 

efecto negativo. Por el contrario, si revela una conducta positiva encaminada 

20 Corte IDH. Caso Kimel vs. Argentina. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Fondo, reparaciones y 
costas, párr. 51. 
21 GARCÍA CAVERO, Percy. Derecho penal. Parte general. Lima: Jurista Editores E. I. R. L., 2012, 
p. 858. En ese sentido, la Sala Penal Permanente de esta Corte Suprema sostuvo que la
revocación de la suspensión de la pena por no cumplir con una regla de conducta de índole
pecuniario encuentra su excepción cuando el sentenciado acredita que no puede pagar o
que lo está haciendo de modo fraccionado. Con lo cual se salva la razonabilidad de exigir el
pago y revocar la suspensión de la pena en caso de incumplimiento. Casación N.° 131-2014-
Arequipa.
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a la satisfacción del cumplimiento de esta regla de conducta, a través de 

pagos fraccionados o parciales, el juez debe efectuar el test de 

proporcionalidad a fin de optar por la medida que en estricto corresponda.  

ANÁLISIS DEL CASO 

VIGESIMOCUARTO. En atención a lo expuesto, el análisis se centrará en la 

reparación del daño que asciende a S/ 5000,00, la que debía pagarse en dos 

cuotas de S/ 2500,00 cada una: la primera el 16 de abril de 2018 y, la segunda, 

el 30 de abril de 2018. 

VIGESIMOQUINTO. En ese aspecto, se verifica que, en cuanto a la primera 

cuota, el sentenciado realizó dos depósitos judiciales22, conforme con el 

siguiente detalle: 

Depósito judicial  Fecha Monto  
2018008800620 5-4-18 S/ 500,00 
2018008800687 16-4-18 S/ 2000,00 

Con relación a la segunda cuota, el sentenciado el 4 de setiembre de 2018, 

fecha en que se llevó a cabo la audiencia de revocatoria de la suspensión de 

la ejecución de la pena, efectuó el siguiente abono23: 

Depósito Judicial  Fecha Monto  
2018008801765 4-9-18 S/ 2000,00 

Asimismo, la defensa en el recurso de apelación sostuvo que el importe de la 

caución por S/ 500,00, que efectuó el 2 de abril de 201824, debía ser 

considerado como pago de la reparación civil, con lo cual el pago estaría 

satisfecho. 

22 Los dos depósitos judiciales constan a fojas 41 y 42. 
23 El depósito judicial consta a foja 43. 
24 Mediante Depósito Judicial N.º 2018008800521 (foja 96). 
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VIGESIMOSEXTO. De lo expuesto se tiene que, con relación a la primera cuota, 

el sentenciado cumplió con el pago dentro del plazo establecido. Es cierto 

que presentó los voucher el 4 de setiembre de 2018; sin embargo, los pagos 

figuraban en el sistema e inclusive fueron verificados por la fiscal provincial de 

manera previa a la audiencia. 

Sobre la segunda cuota, que motivó la revocatoria de la suspensión de la 

ejecución de la pena, el juez de investigación preparatoria y la Sala Penal de 

Apelaciones consideraron que se incumplió con la regla de conducta 

anotada, pues el pago fue parcial de S/ 2000,00 y fue realizado después de 

cuatro meses de la fecha establecida. La Sala Superior desestimó que el 

importe de la caución por S/ 500,00 sea imputable como pago de la 

reparación civil ya que su devolución se encuentra condicionada al 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en la sentencia. 

VIGESIMOSÉTIMO. Al respecto, este Supremo Tribunal aprecia que es cierto que 

el pago parcial de la segunda cuota de S/ 2000,00 fue realizado después de 

cuatro meses de la fecha establecida y con posterioridad al requerimiento de 

la fiscal provincial; sin embargo, al haber sido efectuado de manera previa a 

la resolución del juez de investigación preparatoria y que con ello el saldo 

restante solo ascendía a S/ 500,00, debió ser valorada tal circunstancia a 

efectos de determinar si en ese nuevo contexto correspondía la revocatoria 

de la suspensión de la ejecución de la pena u otra medida menos aflictiva. 

VIGESIMOCTAVO. En consecuencia, ni el juez de investigación preparatoria ni 

la Sala Penal de Apelaciones efectuaron el test de proporcionalidad, omisión 

que invalida las decisiones adoptadas y determinaría un nuevo 

pronunciamiento. Sin embargo, en este caso concreto, dadas las 

circunstancias anotadas y considerando que nos encontramos ante una 

persona privada de la libertad, este Supremo Tribunal estima necesario resolver 

de inmediato su situación jurídica. 
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VIGESIMONOVENO. En ese aspecto, por un lado concurre el interés legítimo en 

el cumplimiento de las sentencias y el ejercicio del poder punitivo del Estado; 

y, por otro, el derecho a la libertad personal del sentenciado. Efectuado el test 

de proporcionalidad, se tiene que en cuanto al subprincipio de idoneidad o 

adecuación corresponde evaluar si la revocatoria de la suspensión de la 

ejecución de la pena es idónea, a fin de lograr el cumplimiento de la 

sentencia. Al respecto, si bien el inciso 3, artículo 59, del CP prevé como uno 

de los efectos del incumplimiento de las reglas de conducta optar por la 

revocatoria; sin embargo, como ya se anotó, la mera verificación de tal 

incumplimiento no determina automáticamente la adopción de esta medida. 

En ese sentido, continuando con el análisis en orden al subprincipio de 

necesidad corresponde evaluar si dado el nivel o grado en que se incumplió la 

sentencia, la única medida posible para remediarla era la revocatoria de la 

suspensión de la ejecución de la pena y privación de la libertad personal. En 

este caso, se tiene lo siguiente: i) El sentenciado solo adeudaba S/ 500,00, 

equivalente al 10 % del monto total de la reparación civil. ii) La revocatoria se 

produjo solo cuatro meses y dos días después de que quedó consentida la 

sentencia, y todavía faltaban dos años, siete meses y veintiocho días para el 

plazo legal máximo del periodo de prueba. 

Por tanto, el incumplimiento no fue de tal intensidad como para que se 

revoque la suspensión de la ejecución de la pena, pues para la obtención de 

la finalidad del cumplimiento de la sentencia no era la única medida posible 

en orden al grado de afectación a la libertad personal que ello conllevaba. 

Por ello, el juez pudo optar por otras alternativas, entre ellas: i) Otorgar al 

sentenciado un plazo razonable para que pague el saldo adeudado de 

S/ 500,00 de la reparación civil y disponer la continuación del cumplimiento de 

las otras reglas de conducta en libertad hasta el vencimiento del periodo de 

prueba. ii) Prorrogar el plazo del periodo de prueba. 

A nuestro criterio, la medida más razonable era que el juez optara por la 

primera alternativa, la misma que no sacrifica ni aplaza el cumplimiento de la 
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sentencia, sino que, por el contrario, se orienta a su concretización. En ese 

sentido, al no superarse el subprincipio de necesidad carece de objeto pasar 

a evaluar el subprincipio de proporcionalidad en sentido estricto. 

TRIGÉSIMO. Ahora bien, para el cálculo del tiempo que le resta cumplir las 

otras reglas de conducta se considera que desde que quedó consentida la 

sentencia conformada hasta el día en que se revocó la suspensión de la 

ejecución de la pena, transcurrieron cuatro meses y dos días, lo que sumado al 

tiempo desde que se encuentra el sentenciado privado de su libertad en el 

establecimiento penitenciario hasta la presente fecha, equivalente a dos años 

y tres meses, hacen un total de dos años, siete meses y dos días. 

Este tiempo debe descontarse del plazo del periodo de prueba, que si bien en 

la sentencia conformada –que quedó consentida– se fijó en cuatro años, es 

superior al de tres años previsto como el máximo en el artículo de 59 del CP. En 

ese sentido, dada la infracción del principio de legalidad que incide 

negativamente en el ámbito de libertad personal del sentenciado, se toma 

como referencia el plazo de tres años para la deducción del tiempo que le 

resta por cumplir las otras reglas de conducta, y que efectuado el descuento 

corresponde a cuatro meses y veintiocho días25. 

TRIGÉSIMO PRIMERO. En atención a lo expuesto, debe ampararse el recurso de 

casación de la defensa del sentenciado por las causales previstas en los incisos 

1 y 3, artículo 429, del CPP; y, en consecuencia, casar el auto de vista del 

veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, y actuando como sede de 

instancia revocar la Resolución N.º 3 del cuatro de setiembre de dos mil 

dieciocho, con los mandatos que se especifican en la parte resolutiva de la 

presente sentencia casatoria. Asimismo, debe ordenarse su inmediata libertad, 

la que se ejecutará siempre y cuando no exista orden de detención emanada 

de autoridad competente. 

25 Sujeto a las otras tres reglas de conducta impuestas: a) No frecuentar lugares de dudosa 
reputación. b) No ausentarse de la localidad en la cual reside sin permiso del juez e 
impedimento de salida del país. c) Comparecer semanalmente y de forma obligatoria a la 
Oficina de Registro y Control Biométrico de la jurisdicción. 
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DECISIÓN 

Por estos fundamentos, los jueces y las juezas integrantes de la Sala Penal 

Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, ACORDARON:  

I. DECLARAR FUNDADO el recurso de casación por las causales de

inobservancia de garantía constitucional e indebida aplicación de la ley 

penal, previstas en los incisos 1 y 3, artículo 429, del Código Procesal Penal, 

respectivamente, interpuesto por la defensa del sentenciado MAURO ENRIQUE 

RUIZ HUAROTTE contra el auto de vista del veintinueve de octubre de dos mil 

dieciocho, emitida por la Sala Penal de Apelaciones Transitoria de la Corte 

Superior de Justicia de Ventanilla, que confirmó la Resolución N.º 3, dictada en 

la audiencia del cuatro de setiembre de dos mil dieciocho, que declaró 

fundado el requerimiento del fiscal provincial y revocó la suspensión de la 

ejecución de la pena impuesta contra el citado sentenciado de cuatro años 

de privación de la libertad suspendida en su ejecución por el mismo plazo, y, 

en consecuencia, le impuso cuatro años de pena privativa de la libertad 

efectiva, la que computada desde el cuatro de setiembre de dos mil 

dieciocho vencerá el tres de setiembre de dos mil veintidós, en el proceso que 

se le siguió por el delito contra la seguridad pública, en la modalidad de 

posesión ilegítima de armas de fuego, en perjuicio del Estado, con lo demás 

que contiene. 

II. En consecuencia, CASAR el referido auto de vista del veintinueve de

octubre de dos mil dieciocho, y SIN REENVÍO, actuando como sede de 

instancia, REVOCARON la mencionada Resolución N.º 3, dictada en la 

audiencia del cuatro de setiembre de dos mil dieciocho; y, reformándola, 

declararon infundado el requerimiento fiscal de revocatoria de suspensión de 

la ejecución de la pena privativa de la libertad impuesta de cuatro años; y 

ORDENARON que el sentenciado: i) pague el saldo adeudado de quinientos 

soles de la reparación civil, en un plazo no mayor de sesenta días; y, ii) cumpla 

en libertad las otras reglas de conducta hasta el vencimiento del periodo de 
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prueba restante de cuatro meses y veintiocho días, y luego de su conclusión, 

de ser el caso, se proceda conforme con el artículo 61 del Código Penal.  

III. DISPONER la inmediata libertad de Mauro Enrique Ruiz Huarotte, la que se

ejecutará siempre y cuando no exista orden de detención emanada de 

autoridad competente, para lo cual se ordena que a través de Secretaría de 

esta Sala Suprema se comunique por el medio más rápido a la Sala Penal de 

Apelaciones de origen para su cumplimiento. 

IV. ORDENAR que la presente sentencia casatoria sea leída en audiencia

pública y se publique en la página web del Poder Judicial, y se notifique a 

todas las partes apersonadas a esta Suprema Instancia. 

V. MANDAR que cumplidos estos trámites se devuelva el expediente al órgano

jurisdiccional de origen y se archive el cuaderno de casación en esta Corte 

Suprema. 

S. S. 

PRADO SALDARRIAGA 

CASTAÑEDA OTSU 

PACHECO HUANCAS 

AQUIZE DÍAZ 

BERMEJO RÍOS 
SYCO/wrqu 
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SE TENClA DEL TRIBU AL CO STITUCI01 AL 

En Lima, a los 6 días del mes de marzo de 2018, el Pleno del Tribunal 
Constitucional, integrado por los señores magistrados Blume Fortini, Espinosa-Saldaña 
Barrera, Miranda Canales, Ledesma Narváez, Ramos Núfiez y Sardón de Taboada, 
pronuncia la siguiente sentencia, con el abocamiento del magistrado Ferrero Costa, 
aprobado en la sesión de Pleno del día 5 de setiembre de 2017. Asimismo, se agregan el 
fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera y el voto singular del 
magistrado Blume Fortíni. 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Ghenry Leandro Apaza 
'lores, contra la resolución de fojas 151, de fecha 4 de abril de 2016, expedida por la 
ala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Tacna, que declaró 

infundada la demanda habeas corpus de autos. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 24 de diciembre del 2015, el recurrente interpone demanda de habeas 
corpus contra el juez del Primer Juzgado ele Investigación Preparatoria de Tacna, 
señora Eliana Simona Ayea Rejas, se alega vulneración a sus derechos a la libertad 
personal y tutela procesal efectiva; por lo que solicita se declare la nulidad la 
Resolución 3, de fecha l O de julio del 2014, y de la Resolución 20, de fecha 15 de julio 
del 2015 (Expediente: 00207-2011-10-2301-JR-PE-01). 

Refiere el recurrente que en el proceso penal seguido en su contra fue condenado 
mediante sentencia de conformidad, de fecha 16 de enero de 2014, corno coautor de 
delito de fraude en la administración de personas jurídicas en la modalidad de 
J\dministración Fraudulenta, imponiéndole tres años y seis meses de pena privativa de 
libertad suspendida en su ejecución por el periodo de dos años, debiendo de cumplir con 

las onducta, entre ellas "repar-ar los daños ocasionados por el delito, salvo que 
uestr que está en imposibilidad de hacerlo, entendiéndose que deben cumplir con 

la totalidad de la reparación civil [ .. .]".Posteriormente mediante Resolución 
echa 10 de julio de 2014, el juzgado resolvió declarar fundado el requerimiento 

e ·evocatoria de la suspensión de la pena presentado por el Ministerio Público, por 
incumplimiento de reglas de conducta (pago de reparación civil), y suspender la 
ejecución de lo decidido por quince días a efecto se cumpla con cancelar los montos 
adeudados por concepto de reparación civil. Al no haberse cumplido, se procedió a 
hacer efectiva la revocatoria de la pena, resolución que fue materia de impugnación y 
confirmada por la Sala Penal de Apelaciones. Posteriormente, mediante escrito de fecha 
1 de julio de 20 I 5, el beneficiario solicitó al Juzgado que deje sin efecto la revocatoria 
de la pena, al haberse cancelado el pago la reparación civil, pedido que se declare 
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mprocedente mediante Resolución 20, de fecha 15 de julio del 2015, confirmado por la 
ala superior mediante auto de vista de fecha, 2 de noviembre de 2015. 

A folios 31, el procurador público del Poder Judicial solicita que la presente sea 
eclarada infundada o, en su defecto, improcedente, porque lo que el demandante 
retende es la revisión de resoluciones que le competen al juzgado penal ordinario. 

A folios 49, la demandada, doña Eliana Simona Ayea Rejas, contesta la 
emanda indicando que la Resolución 20 no es ilegítima ni arbitraria, porque en ella se 
plican las razones por las que se declara improcedente el pedido de los sentenciados 

e dejar sin efecto la Resolución 3 que revocó la pena. 

El Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de Tacna, con fecha 12 de 
enero del 2016, declara infundada la demanda por considerar que se pretende discutir en 
vía constitucional lo que debe ser resuelto por la judicatura ordinaria. La Sala Penal de 
Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Tacna confirmó la apelada por estimar 
que la revocatoria de la pena se encuentra debidamente motivada. 

FUNDAMENTOS 

l. El objeto de la demanda es que se deje sin efecto la Resolución 3, de fecha 1 O de
julio de 2014, que revocó la suspensión de la pena impuesta contra el favorecido por
el incumplimiento de la regla de conducta referida al pago de la reparación civil, y la
Resolución 20, de fecha 15 de julio del 2015, que declara improcedente su pedido de
dejar sin efecto la revocatoria de la suspensión de la pena. Asimismo, se alega
vulneración de los derechos a la libertad personal.

·a de la suspensión en la ejecución de la pena privativa de la libertad

1tución establece expresamente en el artículo 200, inciso 1, que el habeas 
co s procede cuando se amenace o viole el derecho a la libertad individual o sus 

rechos constitucionales conexos. A su vez, el artículo 2 del Código Procesal 
Constitucional establece que los procesos constitucionales de habeas corpus f ... ] 
proceden cuando se amenace o viole los derechos constitucionales por acción u 
omisión de actos de cumplimiento obligatorio, por parte de cualquier autoridad, 
funcionario o persona. 

3. Este Tribw1al, en constante jurisprudencia, ha precisado que el derecho a la libertad
individual no es un derecho absoluto, sino relativo:

Ello quiere decir que es susceptible de ser limitado en su ejercicio. No 
obstante, es claro que las eventuales restricciones que se puedan imponer no 
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están libradas a la entera discrecionalidad de la autoridad que pretende limitar 
su ejercicio. En ese sentido, la legitimidad de tales restricciones radica en que 
ellas deben ser dispuestas con criterios objetivos de razonabilidad y 
proporcionalidad, a través de una resolución judicial motivada (Expediente 
9016-2005-PHC/TC). 

4. Es necesario indicar que, conforme la normatividad penal vigente (artículos 57 y 58
de, Código Penal), el juez puede suspender la ejecución de la pena por un periodo
e uno a tres años, siempre que se cumplan determinados requisitos, pero, en 
ualquier caso, su vigencia estará condicionada al cumplimiento de las reglas de 
onducta que necesariamente estarán expresamente establecidas en la sentencia 
ondenatoria; sin embargo, si el sentenciado no cumple con las reglas de conducta 
puestas, el juzgador, de acuerdo a lo previsto en el artículo 59 del Código Penal, 

odrá revocar la suspensión de la pena o dictar las medida que considere pertinentes 
ara el caso concreto. 

Análisis del caso materia de controversia constitucional 

5. Segón se aprecia de autos, de la sentencia de conformidad, de fecha 16 de enero de
2014, el sentenciado se comprometió a pagar en forma solidaria, con su
cosentenciado, el monto de diez mil soles hasta fines del mes del marzo del 2014 y
la suma de treinta mil soles, en nueve cuotas, a partir del último día hábil del mes de
abril del 2014. Ante el incumplimiento del acuerdo, el Miiústerio Público, conforme
sus atribuciones, presentó requerimiento de revocatoria de la suspensión de la pena,
la misma que fue declarada fundada mediante Resolución 20; resolución en la que
se suspendió la ejecución de la revocatoria y se otorgó un plazo adicional de quince
.día ntenciado, a efectos de que se cumpla con abonar las cuotas vencidas;
r soluc· 'n que fue materia de apelación, pero fue confirmada por la instancia

1pe · ; pese a ello, el sentenciado fue renuente al cumplimiento del mandato y en 
fi a 18 de mayo del 2015, faera del plazo otorgado, presenta dos constancias de 
epósito judicial correspondientes al pago de los montos adeudados y solicita que se 

deje sin efecto la revocatoria de la suspensión de la pena, pedido que fue declarado 
improcedente y confirmado por la instancia superior. 

6. De todo lo indicado, se aprecia que la señora Eliana Simona Ayea Rejas actuó de
acuerdo con las facultades otorgadas en su calidad de juez del Primer Juzgado de
Investigación Preparatoria de Tacna, y que las resoluciones cuestionadas fueron
dictadas dentro el proceso regular, respetándose todas las garantías otorgadas a las
partes; conforme lo establece la ley penal sustantiva. Siendo así, se advierte que no
se ha vulnerado el derecho a la libe11ad individual del demandante; por consiguiente,
la demanda debe ser desestimada.

mn 
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Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú, 

HA RESUELTO 

Declarar INFUNDADA la demanda porque no se ha acreditado la vulneración del 
derecho a la libertad individual. 

Publíquesc y noti fíquese. 

SS. 

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 
MIRANDA CANALES 
LEDESMA NARVÁEZ 
RAMOS NÚÑEZ 
SARDÓN DE TABOADA 

FERRERO COSTA rr/tfYYfVl/7 

1 PONENTE RAMOS NÚÑEZ 1 

Lo que certifico: 

....... �.tC.: .. 1.-:::::. ...... r��-i�átegui Apaza 
Secretario Releiol' 

TRIBUNAL �f)NSTITUCIONAL 

I 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA 

BARRERA 

Coincido con lo resuelto en tanto y en cuanto no encuentro que exista una incidencia 
negativa, directa, concreta y sin justificación razonable en el derecho a la libertad 
personal. Sin embargo, considero necesario realizar algunas precisiones en relación con 
los términos libertad personal y libertad individual, contenidos en la ponencia. 

1. Lo primero que habría que señalar en este punto es que es que el hábeas corpus
surge precisamente como un mecanismo de protección de la libertad personal o
física. En efecto, ya desde la Carta Magna inglesa (1215), e incluso desde sus
antecedentes (vinculados con el interdicto De homine libero exhibendo), el hábeas
corpus tiene como finalidad la tutela de la libertad física; es decir, se constituye
como un mecanismo de tutela urgente frente a detenciones arbitrarias.

2. Si bien en nuestra historia el hábeas corpus ha tenido un alcance diverso, conviene
tener el cuenta que, en lo que concierne a nuestra actual Constitución, se establece
expresamente en el inciso 1 del artículo 200, que "Son garantías constitucionales:
( ... )La Acción de Hábeas Corpus, que procede ante el hecho u omisión, por parte
de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza la libertad
individual o los derechos constitucionales conexos". Asimismo, tenemos que en el
literal a, inciso 24 del artículo 2 también de la Constitución se establece que "Toda
persona tiene derecho: ( ... ) A la libertad y a la seguridad personales ( ... )" para
hacer referencia luego a diversas formas de constreñimiento de la libertad.

3. Al respecto, vemos que la Constitución usa dos términos diferentes en torno a un
mismo tema: "libertad personal" y "libertad individual". Por mi parte, en muchas
ocasiones he explicitado las diferencias existentes entre las nociones de libertad
personal, que alude a la libetiad física, y la libertad individual, que hace referencia
a la libertad o la autodeterminación en un sentido amplio. Sin embargo, esta
distinción conceptual no necesariamente ha sido la que ha tenido en cuenta el
constituyente ( el cual, como ya se ha dicho también en anteriores oportunidades, en
mérito a que sus definiciones están inspiradas en consideraciones políticas, no
siempre se pronuncia con la suficiente rigurosidad técnico-jurídica, siendo una
obligación del Tribunal emplear adecuadamente las categorías correspondientes).
Siendo así, es preciso esclarecer cuál o cuáles ámbitos de libertad son los
finalmente protegidos a través del proceso de hábeas corpus.

4. Lo expuesto es especialmente relevante, pues el constituyente no puede darle dos
sentidos distintos a un mismo concepto. Aquí, si se entiende el tema sin efectuar
mayores precisiones, puede llegarse a una situación en la cual, en base a una
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referencia a "libertad individual", podemos terminar introduciendo materias a ser 
vistas por hábeas corpus que en puridad deberían canalizarse por amparo. Ello 
podría sobrecargar la demanda del uso del hábeas corpus, proceso con una 
estructura de mínima complejidad, precisamente para canalizar la tutela urgentísima 
(si cabe el término) de ciertas pretensiones. 

5. Lamentablemente, hasta hoy la jurisprudencia del Tribunal Constitucional tampoco
ha sido clara al respecto. Y es que en diversas ocasiones ha partido de un concepto
estricto de libertad personal (usando a veces inclusive el nombre de libertad
individual) como objeto protegido por el hábeas corpus, al establecer que a través
este proceso se protege básicamente a la libertad e integridad físicas, así como sus
expresiones materialmente conexas. Asume así, a mi parecer, el criterio que se
encuentra recogido por el artículo 25 del Código Procesal Constitucional, el cual se
refiere a los "derechos que, enunciativamente, conforman la libertad individual",
para luego enumerar básicamente, con las precisiones que consignaré luego,
diversas posiciones iusfundamentales vinculadas con la libertad corporal o fisica. A
esto volveremos posteriormente.

6. En otros casos, el Tribunal Constitucional ha partido de un concepto amplísimo de
libertad personal (el cual parece estar relacionado con la idea de libe1tad individual
como libertad de acción en sentido amplio). De este modo, ha indicado que el
hábeas corpus, debido a su supuesta "evolución positiva, jmisprudencial, dogmática
y doctrinaria", actualmente no tiene por objeto la tutela de la libertad personal como
"libe1tad fisica", sino que este proceso se habría transformado en "una verdadera
vía de protección de lo que podría denominarse la esfera subjetiva de libertad de la
persona humana, correspondiente no sólo al equilibrio de su núcleo psicosomático,
sino también a todos aquellos ámbitos del libre desarrollo de su personalidad que se
encuentren en relación directa con la salvaguarda del referido equilibrio". Incluso
se ha sostenido que el hábeas corpus protege a la libertad individual, entendida
como "la capacidad del individuo de hacer o no hacer todo lo que no esté
lícitan1ente prohibido" o también, supuestamente sobre la base de lo indicado en
una sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (caso Chaparro
Álvarez y Lapo Jñiguez vs. Ecuador), que la libertad protegida por el hábeas corpus
consiste en "el derecho de toda persona de organizar, con arreglo a la ley, su vida
individual y social conforme a sus propias opciones y convicciones".

7. En relación con la referencia al caso Chaparro Álvarez y Lapo lñiguez vs. Ecuador,
quiero precisar, que lo que en realidad la Corte indicó en dicho caso es cuál es el
ámbito protegido el artículo 7 de la Convención al referirse a la "libertad y
seguridad personales". Al respecto, indicó que el término "Libertad personal" alude
exclusivamente a "los comportamientos corporales que presuponen la presencia
física del titular del derecho y que se expresan normalmente en el movimiento
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físico" (párr. 53), y que esta libertad es diferente de la libertad "en sentido amplio", 
la cual "sería la capacidad de hacer y no hacer todo lo que esté lícitamente 
permitido", es decir, "el derecho de toda persona de organizar, con arreglo a la ley, 
su vida individual y social conforme a sus propias opciones y convicciones" (párr. 
52). La Corte alude en este último caso entonces a un derecho genérico o básico, 
"propio de los atributos de la persona, que se proyecta en toda la Convención 
Americana", precisando asimismo que "cada uno de los derechos humanos protege 
un aspecto de [esta] libertad del individuo". Es claro, entonces, que la Corte 
Interamericana no señala que esta libertad en este sentido amplísimo o genérico es 
la que debe ser protegida por el hábeas corpus. Por eJ contrario, lo que señala es que 
la libertad tutelada por el artículo 7 ( cláusula con contenidos iusfundamentales 
similares a los previstos en nuestro artículo 2, inciso 24 de la Constitución, o en el 
artículo 25 de nuestro Código Procesal Constitucional) es Ja libertad física o 
corpórea. 

8. Como es evidente, la mencionada concepct0n amplísima de libertad personal
puede, con todo respeto, tener como consecuencia una "ampaiización" de los
procesos de hábeas corpus. Por cierto, es claro que muchas de las concreciones
iusfundamentales inicialmente excluidas del hábeas corpus, en la medida que
debían ser objeto de atención del proceso de amparo, conforme a esta concepción
amplísima del objeto del hábeas corpus, ahora deberían ser conocidas y tuteladas a
través del hábeas corpus y no del amparo. En efecto, asuntos que corresponden a
esta amplia libertad, tales como la libertad de trabajo o profesión (STC 3833-2008-
AA, ff. jj. 4-7, STC 02235-2004-AA, f. j. 2), la libertad sexual (STC 01575-2007-
HC/TC, ff. jj. 23-26, STC 3901-2007-HC/TC, ff. jj. 13-15) o la libe11ad
reproductiva (STC Exp. Nº 02005-2006-PA/TC, f. j. 6, STC 05527-2008-PHC/TC,
f. j. 21), e incluso algunos ámbitos que podrían ser considerados como menos
urgentes o incluso banales, como la libertad de fumar (STC Exp. Nº 00032-2010-
AI/TC, f. j. 24), el derecho a la diversión (STC Exp. Nº 0007-2006-PI/fC, f. j. 49),
o decidir el color en que la propia casa debe ser pintada (STC Exp. Nº 0004-2010-
PI/TC, ff. jj. 26-27), merecerían ser dilucidados a través del hábeas corpus
conforme a clicha postura.

9. En tal escenario, me parece evidente que la situación descrita conspiraría en contra
de una mejor tutela para algunos derechos fundamentales e implicaría una decisión
de política institucional muy desfavorable al mejor posicionamiento de las labores
puestas a cargo del Tribunal Constitucional del Perú. Y es que el disefi.o
urgentísimo y con menos formalidades procesales previsto para el hábeas corpus
responde, sin lugar a dudas, a que, conforme a la Constitución, este proceso ha sido
ideado para tutelar los derechos fundamentales más básicos y demandantes de
rápida tutela, como es la libertad personal (entendida como libertad corpórea) así
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como otros ámbitos de libertad fisica equivalentes o materialmente conexos ( como 
los formulados en el artículo 25 del Código Procesal Constitucional). 

1 O. Señalado esto, considero que el objeto del hábeas corpus deber ser tan solo el de la 
libertad y seguridad personales ( en su dimensión física o corpórea). Asimismo, y tal 
como lo establece la Constitución, también aquellos derechos que deban 
considerarse como conexos a los aquí recientemente mencionados. En otras 
palabras, sostengo que el Tribw1al Constitucional debe mantener al hábeas corpus 
como un medio específico de tutela aJ concepto estricto de libertad personal, el 
cual, conforme a lo expresado en este texto, no está ligado solo al propósito 
histórico del hábeas corpus, sino también a su carácter de proceso especialmente 
célere e informal, en mayor grado inclusive que el resto de procesos 
constitucionales de tutela de derechos. 

11. Ahora bien, anotado todo lo anterior, resulta conveniente aclarar, por último, cuáles
son los contenidos de la libertad personal y las posiciones iusfundamentales que
pueden ser protegidas a través del proceso de hábeas corpus.

12. Teniendo claro, conforme a lo aquí indicado, que los derechos tutelados por el
proceso de hábeas corpus son la libertad personal y los derechos conexos con esta,
la Constitución y el Código Procesal Constitucional han desarrollado algunos
supuestos que deben protegerse a través de dicha vía. Sobre esa base, considero que
pueden identificarse cuando menos cuatro grupos de situaciones que pueden ser
objeto de demanda de hábeas corpus, en razón de su mayor o menor vinculación a
la libertad personal.

13. En un primer grupo tendríamos los contenidos típicos de la libertad personal, en su
sentido más clásico de libertad corpórea, y aquellos derechos tradicionalmente
protegidos por el hábeas corpus. No conespondería aquí exigir aquí la acreditación
de algún tipo de conexidad, pues no está en discusión que el proceso más indicado
para su protección es el hábeas corpus. Aquí encontramos, por ejemplo, el derecho
a no ser exiliado, desterrado o confinado (25.3 CPConst); el derecho a no ser
expatriado ni separado del lugar de residencia (25.4 CPConst ); a no ser detenido
sino por mandato escrito y motivado o por flagrancia (25.7 CPConst); a ser puesto a
disposición de la autoridad (25.7 CPConst); a no ser detenido por deudas (25.9
CPConst); a no ser incomunicado (25.11 CPConst); a la excarcelación del
procesado o condenado cuando se declare libertad (25.14 CPConst); a que se
observe el trámite correspondiente para la detención (25.15 CPConst); a no ser
objeto de desaparición forzada (25 .16 CPConst); a no ser objeto de tratamiento
arbitrario o desproporcionado en la forma y condiciones del cumplimiento de pena
(25.17 CPConst); a no ser objeto de esclavitud, servidumbre o trata (2.24.b de la
Constitución). De igual manera, se protegen los derechos al libre tránsito (25.6



��\JCADE(
¡, 

�2-i 
lgJ 
CONSTITUCIONAL 

ll llllllllíllllll 11111 m� 111111!1 il 
EXP. N.º 02454-2016-PHC/TC 

TACNA 

GHENRI LEANDRO APAZA FLORES 

CPConst), el derecho a la integridad (2.1 de la Constitución y 25.1 del CPConst)o 
el derecho a la seguridad personal (2.24. de la Constitución). 

14. En un segundo grupo encontramos algunas situaciones que se protegen por hábeas
corpus pues son materialmente conexas a la libertad personal. Dicho con otras
palabras: si bien no están formalmente contenidas en la libertad personal, en los
hechos casi siempre se trata de casos que suponen una afectación o amenaza a la
libertad personal. Aquí la conexidad se da de forma natural, por lo que no se
requiere tma acreditación rigurosa de la misma. En este grupo podemos encontrar,
por ejemplo, el derecho a no ser obligado a prestar juramento ni compelido a
reconocer culpabilidad contra sí mismo, cónyuge o parientes (25.2 CPConst); el
derecho a ser asistido por abogado defensor desde que se es detenido (25.12
CPConst); el derecho a que se retire la vigilancia de domicilio y que se suspenda el
seguimiento policial cuando es arbitrario (25.13 CPConst); el derecho a la
presunción de inocencia (2.24 Constitución), supuestos en los que la presencia de
una afectación o constreñimiento fisico parecen evidentes.

15. En un tercer grupo podemos encontrar contenidos que, aun cuando tampoco son
propiamente libertad personal, el Código Procesal Constitucional ha entendido que
deben protegerse por hábeas corpus toda vez que en algunos casos puede verse
comprometida la libertad personal de forma conexa. Se trata de posiciones
eventualmente conexas a la libertad personal, entre las que contamos el derecho a
decidir voluntariamente prestar el servicio militar (25.8 CPConst); a no ser privado
del DNI (25.1 O CPConst); a obtener pasaporte o renovarlo (25 .1 O CPConst); el
derecho a ser asistido por abogado desde que es citado (25.12 CPConst); o el
derecho de los extranjeros a no ser expulsados a su país de origen, supuesto en que
el Código expresamente requiere la conexidad pues solo admite esta posibilidad
"( ... ) si peligm la libertad o seguridad por dicha expulsión" (25.5 CPConst).

16. En un cuarto y último grupo tenemos todos aquellos derechos que no son
típicamente protegidos por hábeas corpus (a los cuales, por el contrario, en
principio les corresponde tutela a través del proceso de amparo), pero que, en virtud
a lo señalado por el propio artículo 25 del Código Procesal Constitucional, pueden
conocerse en hábeas corpus, siempre y cuando se acredite la conexidad con la
libertad personal. Evidentemente, el estándar aquí exigible para la conexidad en
estos casos será alto, pues se trata de una lista abierta a todos los demás derechos
fundamentales no protegidos por el hábeas corpus. Al respecto, el Código hace
referencia al derecho a la inviolabilidad del domicilio. Sin embargo, también
encontramos en la jurisprudencia algunos derechos del debido proceso que
entrarían en este grupo, como son el derecho al plazo razonable o el derecho al non
bis in ídem.
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17. A modo de síntesis de lo recientemente señalado, diré entonces que, con respecto al
primer grupo (los consignados en el apartado 14 de este texto), no se exige mayor
acreditación de conexidad con la libertad personal, pues se tratan de supuestos en
que esta, o sus manifestaciones, resultan directamente protegidas; mientras que en
el último grupo lo que se requiere es acreditar debidamente la conexidad pues, en
principio, se trata de ámbitos protegidos por el amparo. Entre estos dos extremos
tenemos dos grupos que, en la práctica, se vinculan casi siempre a libertad personal,
y otros en los que no es tanto así pero el Código ha considerado que se protegen por
hábeas corpus si se acredita cierta conexidad.

18, Asimismo, en relación con los contenidos iusfundamentales enunciados, considero 
necesario precisar que lo incluido en cada grupo es básicamente descriptivo. No 
busca pues ser un exhaustivo relato de las situaciones que pueden darse en la 
realidad y que merecerían ser incorporadas en alguno de estos grupos. 

s. 

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

Lo que certifico: 

······��:.J..:: ...... F1avío Reátegui Apaza
Secretario Relator 

TRIBUNALCONSTll'UCIONAL
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO BLUME FORTINI EN EL QUE 

OPINA QUE DEBE DECLARARSE FUNDADA LA DEMANDA AL HABERSE 

VULNERADO EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA LIBERTAD EN TANTO 

NADIE PUEDE SER DETENIDO POR DEUDAS, SALVO POR 

INCUMPLIMIENTO DE DEBERES ALIMENTARIOS 

Con el debido respeto por mis ilustres colegas Magistrados, discrepo de la sentencia de 
mayoría que resuelve desestimar la demanda. 

A mi juicio, debe declararse fundada la demanda al haberse aplicado una norma legal 
que contraviene directamente la Constitución, violándose el derecho fundamental a la 
libertad en tanto nadie puede ser detenido por deudas en el Estado Constitucional 
peruano, salvo por deudas alimentarias; derecho previsto en el artículo 2, inciso 24, 
acápite c, de la Constitución Política del Perú. En consecuencia, debe anularse la 
resolución judicial que ordena la prisión del recurrente y, por consiguiente, emitirse una 
nueva resolución que se ajuste estrictamente a los parámetros constitucionales, 
respetando escrupulosamente el mencionado derecho fundamental. 

Desarrollo mi posición en los términos siguientes: 

1. El texto claro y expreso del precitado artículo 2, mc1so 24, literal c, de la
Constit11ción Política del Perú señala lo siguiente:

"Arlfculo 2° 

(. . .) 
Toda persona tiene derecho: 

(. . .) 
24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia:

(. . .)
c. No hay prisión por deudas. Este principio no limita el mandato judicial por
incumplimiento de deberes alimentarios."

2. En tal sentido, la única posibilidad de que se prive por deudas la libertad física de
una persona en el Perú se da en el supuesto de que esta incumpla con sus deberes
alimentarios. Por tanto, está proscrita toda detención por deudas distinta al únjco
supuesto de excepción que ha contemplado la norma constitucional antes citada.

3. Por consiguiente, toda normativa infraconstitucional que regule un supuesto de
prisión por deudas diferente al de prisión por incumplimiento de deberes
alimentarios, indefectiblemente se encuentra viciada de inconstitucionalidad por
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contravenir directa, abierta y frontalmente el texto claro de Ja Constitución que nos 
rige, la que, recordemos, es expresión normativa de la voluntad del Poder 
Constituyente y Norma Suprema del ordenamiento jurídico. 

4. Por ello, frente a la aplicación indebida de una normativa que viole el derecho de
que no hay prisión por deudas en el Estado peruano (salvo, claro está, por deudas
alimentarias), el justiciable se encuentra habilitado a promover el habeas corpus en
salvaguarda de este derecho conformante de Ja libertad individual, lo que resulta
más que patente si se revisa el artículo 25, numeral 9, del Código Procesal
Constitucional, que a letra preceptúa: "Procede el hábeas corpus ante la acción u
omisión que amenace o vulnere los siguientes derechos que, enunciativamente,
conforman la libertad individual: (. . .) 9) El derecho a no ser detenido por deudas."

5. En el presente caso, al recurrente se le revocó la suspensión de su pena por no haber
cumplido con pagar el íntegro de la reparación civil que le impuso la sentencia
condenatoria, lo que afecta su libertad personal (reparación civil que se trata de una
deuda establecida por mandato judicial y no tiene carácter alimentario).

6. La resolución que hizo efectiva la pena se ha basado en el artículo 59 del Código
Penal, que señala que si durante el período de suspensión el condenado no
cumpliera con las reglas de conducta impuestas o fuera condenado por otro delito,
el juez podrá, según los casos: 1) amonestar al infractor, 2) prorrogar el período de
suspensión hasta la mitad del plazo inicialmente fijado, o 3) revocar la suspensión
de la pena.

7. En puridad, tal dispositivo infraconstitucional consagra en su numeral 3 un
supuesto encubierto de prisión por deudas que es distinto al de prisión por deudas
alimentarias (única excepción prevista en nuestra Carta Fw1damental, como está
dicho), por lo que no conespondía a la justicia ordinaria aplicar tal numeral al ser
abiertamente inconstitucional sino todo lo contrario: desaplicado en ejercicio del
control difuso.

8. Así, en mi opinión, resulta evidente la afectación del derecho a la libertad
individual, en su vertiente de libertad física, pues no se puede privar de ella por
razones de deudas (salvo la alimentaria), por lo que, frente a la arbitrariedad
cometida, toca estimar la demanda y, en consecuencia, retrotrayendo las cosas al
estado anterior a la violación, declarar nula la resolución cuestionada y ordenar la
emisión de una nueva resolución que se ajuste estrictamente a los parámetros
constitucionales.
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Por tales motivos, mi voto es por declarar FUNDADA en parte la demanda, nula la 
Resolución 3 de fecha 1 O de julio de 2014, que revocó la suspensión de la ejecución de 
la pena, y, en consecuencia, ordenar que se emita una nueva resolución que se encuentre 
conforme con la Constitución. 

s.

�
BLUME FORTINI 

::::::;. 

Lo que certifico: 

..... �d.U,.\.: 
1,t?vfo .. R�átegu1 Apaza

Ser.retado Relator 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

SALA PENAL PERMANENTE 

CASACIÓN Nº 656-2014
lea 

SUMILLA: Los efectos que se prevén en el artículo 59 
del Código Penal para el caso de incumplimiento 
de reglas de conducta, se aplicarán según sea el 
caso. El Juez motivará que efecto se genera caso 
por caso, no exigiéndose que estos efectos sean 
aplicados correlativamente. Por tanto, se deja sin 
efecto el fundamento jurídico quinto de la 
Resolución administrativa Nº 321-2011-P-PJ. 

SENTENCIA CASATORIA 

dieciocho de mayo de dos mil dieciséis.-

VISTOS; en audiencia el recurso de casación 

excepcional interpuesto por el Ministerio Público contra el auto de vista del ocho de 

setiembre de dos mil catorce -obrante a fojas ciento treinta y nueve-. Interviene 

como ponente el señor Juez Supremo PARIONA P ASTRANA. 

ANTECEDENTES. 

A. Itinerario de Primera Instancia

PRIMERO: El siete de junio de dos mil trece se emitió la sentencia conformada en í:<?ntra de Domingo Antonio Tantachuco Uchuya -fojas tres-, por delito contra la

amilia, en su modalidad de omisión a la asistencia familiar, en agravio de Fátima
j 

Mtlchorita Tantachuco Lurita. Ahí se impuso al imputado la pena privativa de 
¡ / 

�--tríbertad de un año y nueve meses, cuya ejecución se suspendía con carácter de 

-condicional por un periodo de prueba de un año y seis meses, y se le impuso el

limiento de reglas de conducta, entre las cuales destaca el cancelar un 

total por concepto de pensiones alimenticias ascendientes a 5/. 3 187.00· 

soles,/ en l O cuotas mensuales, mediante depósitos judiciales ante el Segundo 

Juzgcf do Penal de Investigaciones Preparatorias de Chincha, bajo apercibimiento 

de que en caso de incumplimiento de las cuotas se aplicará las alternativas 

· dicadas en el artículo 59 del Código Penal, previo requerimiento judicial.

1 
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SEGUNDO: Al incumplirse con el pago de la segunda cuota correspondiente, el 

inisterio Público solicitó se amoneste al sentenciado conforme al inciso l del 

rtículo 59 del Código Penal -véase el Requerimiento Fiscal Nº l a fojas veinte-, 

emitiéndose en razón de lo solicitado la resolución Nº 2 del cuatro de setiembre de 

2013 que amonesta al sentenciado, por el incumplimiento de la segunda y tercera 

cuota de las pensiones alimenticias devengadas y lo requiere para que en el plazo 

de quince días hábiles cumpla con hacer efectivo el pago, bajo apercibimiento de 

que en caso contrario se le aplique las alternativas que prevé los numerales 2 y 3 del 

artículo 59, esto es, prorrogar el periodo de prueba o revocar las suspensión de la 

pena -fojas treinta y uno-. 

B. Itinerario de Segunda Instancia

TERCERO: El imputado, pese a lo señalado, incumplió con lo prescrito; así, el Ministerio 

Público requirió se revoque la suspensión de la pena -véase Requerimiento Fiscal Nº 

a fojas cincuenta y dos-; en consecuencia, se emitió la resolución Nº l l del once 

de junio de dos mil catorce declarando fundado el requerimiento fiscal, ordenando 

se haga efectiva la condena impuesta. Ante lo citado el imputado apeló la 

Resolución Nº 11-véase recurso de apelación a fojas ciento ocho-, argumentando lo 

siguiente :"( ... )a la fecha de emisión de la resolución apelada ya había cancelado 

la totalidad de las pensiones alimenticias devengadas ( ... ) ". 

\CUARTO: Así, atendiendo la apelación interpuesta se emitió la Resolución Nº 19 del 

)ocho de setiembre de dos mil catorce -fojas ciento treinta y nueve-, que resolvió 

\.:.::.:�::-�J declarar nula la sentencia apelada, y ordenaron la inmediata libertad del ºt',..._, 

'sentenciado. La Sala Superior de Apelaciones consideró que la resolución 

cuestionada no se encontraba arreglada a derecho. Uno de sus principales 

Aos fue que en el caso materia de análisis, correspondía conforme a ley, 

// aplicar c<1>rrelativamente las medidas señaladas en los incisos l, 2 y 3 del artículo 59 
,/ \ 

del Código Penal; fundamentó su postura en la resolución administrativa Nº 321-

/ 2011-P-P J, "Circular para la debida aplicación de la suspensión de la ejecución de

"------_la pena privativa de libertad". 

2 
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C. Instancia Suprema

QUINTO: Al no encontrarse conforme con la resolución de segunda instancia, el 

Ministerio Público, con fecha veinticinco de setiembre de dos mil catorce, interpuso 

recurso de casación excepcional -véase a fojas ciento cincuenta y siete-. El 

recurrente invocó la causal señalada en el inciso 3 del artículo 429 del Código 

Procesal Penal, alegando que "Existe una errónea interpretación del artículo 59 del

Código Penal"; y resulta necesario que la Suprema Corte emita un pronunciamiento 

desarrollando doctrina jurisprudencia! al interpretar debidamente el citado artículo, 

más aún si existe normativa referente a la aplicación del artículo 59 que se 

contradice -las sentencias del Tribunal Constitucional con la resolución 

administrativa Nº 321-2011-P-P J-. 

SEXTO: Para sustentar su posición el recurrente señaló que el único argumento de la 

Sala Superior para declarar insubsistente el requerimiento fiscal Nº 2 -fojas cincuenta 

dos-, se encuentra en el fundamento jurídico noveno de la resolución recurrida la 

cual señala: 

"resulta nula la resolución 11 -mediante la cual se declaró fundado el requerimiento de la 
revocatoria de la suspensión de pena impuesta a TANTACHUCO UCHUYA- pues no se actuó 
conforme a derecho, incumpliéndose el fundamento jurídico Nº 5 de la resolución 
administrativa Nº 321-2011-P-P J, que señala que las alternativas previstas en el artículo 59 del 
Código Penal deben ser aplicadas correlativamente más aún si en la sentencia -fojas tres
en la parte resolutiva se señala textualmente que en caso de incumplimiento del pago de 
cuotas se aplicarán las alternativas del artículo 59 del citado Código; y no como se aplicó 
en el caso concreto, es decir se aplicó la amonestación y luego se revocó la suspensión de 
pena, sin antes aplicar la prórroga del período de suspensión." 

SÉTIMO: Dicho argumento resulta errado, en tanto la propia norma en la parte in fine

párrafo stablece que la "( ... ) norma señala textualmente lo siguiente: el Juez

podrá según I s casos ( .. .}". En consecuencia, según los casos el Juez debe aplicar 

cualquiera d las alternativas señaladas en el artículo 59 del Código Sustantivo, y no 
1 
¡ 

correlativaménte como lo interpreta la Sala Superior, ello es reforzado por los 

reiterados pronunciamientos del Tribunal Constitucional; en ese sentido, véase el 

fundamento jurídico décimo tercero del Exp. Nº O 1820-2011-PA/TC, que señala: 

3 
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"dicha norma no obliga al juez a aplicar tales alternativas en forma sucesiva, sino que ante 
el incumplimiento de las reglas de conducta impuestas la suspensión de la ejecución de la 
pena puede ser revocada sin necesidad de que previamente sean aplicadas las dos 
primeras alternativas( ... )" (Resultado nuestro). 

Conforme a lo señalado y advirtiendo el cumplimiento cabal de los 

requisitos formales del recurso de casación excepcional esta Suprema Corte con 

fecha cuatro de mayo de dos mil quince -fojas veintisiete del cuaderno de 

casación-, declaró bien concedido el recurso de casación excepcional interpuesto 

por el Ministerio Público. Admitiendo con ello el análisis del artículo 59 del Código 

Penal para desarrollo de doctrina jurisprudencia!. 

11.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS.-

NOVENO: Para realizar y determinar una correcta interpretación del artículo 59 del 

Código Penal, referido a los efectos del incumplimiento de las reglas de conducta, 

s necesario previamente revisar las interpretaciones que realizaron de éste, el 

ibunal constitucional -máximo órgano de interpretación constitucional- y La Corte 

Suprema en el año 2011 mediante la Resolución Administrativa Nº 321-2011-P-P J. Y 

por último, nos remitiremos a la propia norma para verificar si su redacción presenta 

ambigüedades que hayan llevado a interpretaciones dispares. 

DÉCIMO: El Tribunal Constitucional ha emitido diferentes resoluciones, como por 

ejemplo: Expedientes Nº 2517-2005-PHC, Nº 3165-2006-PHC, Nº3883-2007-PHC, Nº

0207 6-2009-PHC, O 1820-2011-PA/TC, entre otros; donde señala que los efectos que 

genera el incumplimiento de las reglas de conducta, conforme al artículo 59 del 

Código Penal son tres: "1. Amonestación al infractor, 2. Prorrogar el periodo de 

susr:2ensión ( ... )o, 3. Revocar la suspensión de la pena"; y que estos efectos se 

generar previo requerimiento fiscal indistintamente, es decir, no se requiere 

dicten correlativamente. Conforme la interpretación del Tribunal 

Constitucional, según sea el caso y a criterio motivado del Juez, se podrá imponer al 
1 

primer incumplimiento de conducta la revocación de la suspensión de la pena, sin 

la necesidad de que previamente se haya impuesto los efectos anteriores. 

4 
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DÉCIMO PRIMERO: Pese a la interpretación dada por el Tribunal Constitucional, el 8 de 

setiembre de 2011 se emitió la Resolución Administrativa Nº 321-2011-P-P J, circular 

que buscaba regular y uniformizar la aplicadón de la suspensión de la ejecución de 

la pena privativa de libertad, que señala a lo largo del fundamento jurídico quinto 

que "( ... )el Juez deberá aplicar de manera correlativa lo dispuesto en el artículo 59 

del Código Penal -salvo lo reglado en el artículo 60º-. Esto es, primero amonestará al 

infractor. Luego, si persiste en el incumplimiento, prorrogará el periodo de la 

suspensión hasta la mitad del plazo que se fijó inicialmente. Finalmente, si el agente 

hace caso omiso a las sanciones precedentes, revocará la suspensión de la 

ejecución de la pena." 

DÉCIMO SEGUNDO: Como se señaló conviene analizar brevemente la norma penal, y 

verificar si su redacción presenta ambigüedades. El artículo 59, textualmente señala: 

'Si durante el periodo de suspensión el condenado no cumpliera con las reglas de conducta· puestas o fuera condenado por otro delito, el Juez podrá según los casos:
l. Amonestar al infractor.
2. Prorrogar el periodo de suspensión ( ... ).
3. Revocar la suspensión de la pena."

Nótese, que en la redacción de la norma, no se precisa que ésta será de aplicación 

correlativa y tampoco deja margen de error o interpretación en dicho aspecto, 

pues señala textualmente que de incumplirse las normas de conducta " ( ... ) el Juez 

podrá, según los casos ( ... )" aplicar los efectos citados en la norma. 

DÉCIMO TERCERO: Si la norma penal hubiese omitido señalar textualmente "( ... ) según 

s caso ( ... ) " podríamos afirmar que en efecto la norma puede ser interpretada de 

ras, una donde se crea que los efectos se aplicaran correlativamente u 

e se aplique cualquiera de ellas a discreción del Juez. Sin embargo, 

nuestro I gislador, fue claro al precisarlo, no dejando lugar a duda de que tales 

efectos podrán ser aplicados por el Juez Penal según el caso concreto. 

5 
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GÉCIMO CUARTO: Conforme a lo señalado, este Supremo Tribunal afirma que 

'-sqnforme a la Ley penal, claramente redactada, la correcta interpretación de ésta 
\ 

es }la señalada en reiterada jurisprudencia del Tribunal Constitucional, pues se 

¿ecua cabalmente a una interpretación gramatical, sistemática y funcional. Así, el 

fundamento jurídico quinto de la Resolución Administrativa Nº 321-2011-P-P J debe 

ser desatendida, en razón a que la interpretación que allí se plantea se contrapone 

con una correcta interpretación, más aún si la misma carece de fundamento. 

DÉCIMO QUINTO: A modo de conclusión se puede establecer que la aplicación de los 

efectos del incumplimiento de reglas de conducta, previsto en el artículo 59 del 

Código Penal, deberá darse conforme a la propia norma de manera discrecional 

por el Juez. Es decir, según el caso concreto está en la decisión del Juez Penal optar 

por cualquiera de los tres supuestos, sin la necesidad de que se siga una secuencia 

prelativa. No se puede exigir al Juez Penal a imponer dichos efectos de manera 

correlativa, cuando es algo expresamente contrapuesto a la norma, y más aún que 

e contrapone con el sentido de ésta. No todos los casos e imputados son iguales; 

así, habrá algunos que abiertamente y sin mayor culpa incumplan las reglas de 

conducta impuestas, a los cuales conforme una debida motivación podrá 

corresponder prima facie la imposición de la revocación de la suspensión de la 

pena. 

111.- ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO.-

DÉCIMO SEXTO: Conforme a lo señalado, en el apartado 11 de fundamentos jurídicos, 

en el caso concreto el requerimiento fiscal Nº 2, que solicitaba revocar la suspensión 

a pe a, se encontraba conforme a derecho. Así, la Resolución Nº 11 del once 

de junio d dos mil catorce, que declaró fundado el citado requerimiento fiscal y 

como co secuencia revocó la suspensión de la pena al imputado Domingo 

Antonio TA�TACHUCO UCHUYA, se encontraba debidamente fundamentado, acorde a 

lo prescrito en la norma penal -artículo 59- y a la interpretación que realizó el 
' 

"\�
al Constitucional de éste.

\ 



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

SALA PENAL PERMANENTE 

CASACIÓN Nº 656-2014 
lea 

DÉCIMO SÉTIMO: Así, el auto emitido en segunda instancia, Resolución Nº ocho de 

setiembre de dos mil catorce- no estaba conforme a ley, pues amparado en una 

errada resolución, realizó una errónea interpretación del artículo 59 del Código 

Penal, generando con ello una resolución que vulneraba claramente el principio de 

legalidad; por tanto, conforme al literal "d" del artículo 150 del Código Procesal 

Penal, la falencia que se advierte en la resolución de vista conduce a la nulidad 

absoluta de la citada resolución. Debiéndose generar un nuevo pronunciamiento 

de fondo teniendo en consideración el razonamiento planteado en la presente 

ejecutoria, que concuerda con lo establecido en el propio artículo 59 del Código 

Penal. 

IV. DECISIÓN:

Por estos fundamentos declararon: 

l. FUNDADO el recurso de casación por la causales 3 del artículo 429 del Código

Procesal Penal. 

11. CASARON el auto del ocho de setiembre de dos mil catorce que declaró nulo

el auto del once de junio de dos mil catorce que resolvió declarar fundado el 

requerimiento de revocatoria de la suspensión de la pena en contra del 

sentenciado Domingo Antonio Tantachuco Uchuya por delito con la familia en su 

modalidad de omisión a la asistencia familiar, en agravio de Fátima Melchorita 

Tantachuco Lurita. 

111. ORDENARON que la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de lea

conformada por Magistrado distintos a los que emitieron el auto de vista que es 

o casado y por consecuencia declarado nulo, en la presente resolución,

cumpla con emif nuevo pronunciamiento de fondo, con el debido respeto de 

derechos y gar ntías constitucionales; y las demás formalidades establecidas en la 

7 



CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

SALA PENAL PERMANENTE 

CASACIÓN Nº 656-2014 
lea 

IV. ESTABLECIERON como doctrina jurisprudencia!, los fundamentos jurídicos

DÉCIMO SEGUNDO A DÉCIMO QUINTO de la presente ejecutoria, los cuales se

refieren a que la aplicación de los efectos regulados en el artículo 59 del Código

Penal, referentes al incumplimiento de las reglas de conducta, se podrán aplicar

según sea el caso cualquiera de ellas a discreción motivada del Juez. Por lo que, no

se exige una aplicación correlativa de los mismos.

V. ORDENARON se dé lectura de la presente sentencia casatoria en

audiencia pública y se publique en el diario oficial El Peruano, de 

conformidad con lo previsto en el numeral tres del artículo cuatrocientos 

treinta y tres del Código Procesal Penal. 

VI. MANDARON que cumplidos estos trámites se devuelvan los autos al órgano

jurisdiccional de origen, y se archive el cuaderno de casación en esta Corte

Suprema.

SS. 

VILLA STEIN 

RODRIGUEZ TINEO 

HINOSTROZA PARIACHI 

NEYRA FLORES 

JPP/ sed 



EXP. N.° 01474-2010-PHC/TC

PIURA

NICANOR LARA ELÍAS

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 3 días del mes de setiembre de 2010, la Sala Primera del Tribunal 

Constitucional, integrada por los magistrados Beaumont Callirgos, Álvarez Miranda y 

Urviola Hani, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Nicanor Lara Elías contra la 

sentencia expedida por la Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia 

de Piura, de fojas 165, su fecha 25 de marzo de 2010, que declaró improcedente la demanda 

de autos. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 4 de marzo de 2010, don Nicanor Lara Elías interpone demanda de hábeas 

corpus traslativo contra los vocales integrantes de la Segunda Sala Penal Especial de la Corte 

Superior de Justicia de Piura, don Víctor Alberto Corante Morales,  don Luciano Castillo 

Gutiérrez y don Tulio Villacorta Calderón, invocando graves violaciones del debido proceso 

o a la tutela judicial efectiva al sometérsele a un tratamiento carente de razonabilidad y

proporcionalidad, respecto a la forma y las condiciones en que se le ha revocado la

condicionalidad de la pena impuesta en la sentencia de primera instancia por la pena efectiva,

por igual periodo de tiempo impuesto, lo que, a criterio del actor, afecta su derecho a la

libertad.

Refiere que mediante sentencia de fecha 18 de marzo de 2009, el Juzgado Penal 

Liquidador de Chulucanas en el proceso N.º 2008-0452 lo condenó por el delito de 

usurpación a dos años de pena privativa de la libertad suspendida bajo el cumplimiento de 

ciertas reglas de conducta, entre las que se consideró la entrega por parte del recurrente de la 

posesión del inmueble al agraviado dentro del plazo de ocho días, bajo apercibimiento de 

revocársele dicha condicionalidad por la pena efectiva, sentencia que al ser apelada, fue 

confirmada por la Segunda Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de Piura. Considera 

que con la citada decisión se violó el derecho a su libertad y a la del agraviado, porque 

conforme al acta de entrega de la posesión del 19 de enero 2010, ambos acuerdan la entrega 

de la posesión del inmueble, otorgándole el primero al segundo un nuevo plazo de quince 

días para que haga la entrega física del predio, siendo que el agraviado acudió al juez de la 

causa para que garantice la entrega de la posesión y ante dicha entrega el recurrente solicitó 

al juez que cambiara la pena privativa de la libertad por la de trabajos comunitarios, pedidos 

que fueron declarados improcedentes por resolución del 21 de enero de 2010, expedida por 

el Juzgado Liquidador del Módulo Básico de Justicia de Chulucanas, sin fundamentar dicha 

decisión, ante lo cual se interpuso recurso de apelación, por lo que el superior jerárquico 

confirmó la resolución emitida por el a quo.       



Realizada la investigación sumaria, los magistrados emplazados, mediante escrito de 

fojas 25, sostienen que el invocado hàbeas corpus traslativo deviene en improcedente toda 

vez que ante la efectivización del apercibimiento de la revocatoria de la condicionalidad de 

la pena impuesta al actor no resulta amparable su pedido de conversión de la pena, porque 

ello sólo es procedente al momento de la emisión de la pena mas no posteriormente; que el 

colegiado ha emitido pronunciamiento dentro del plazo de ley; que no se ha violentado el 

debido proceso o la tutela judicial efectiva del recurrente, quien en todo momento ha hecho 

uso de la pluralidad de las instancias, y que las resoluciones emitidas se han hecho en estricto 

cumplimiento de la normatividad procesal, así como con respeto a los derechos y principios 

contenidos en la Constitución.          

El Segundo Juzgado de Investigación preparatoria de Piura, con fecha 16 de marzo 

de 2010, declaró improcedente la demanda por considerar que, como consecuencia de un 

proceso penal regular donde se han respetado los derechos a la tutela procesal efectiva, al 

debido proceso, de defensa, a la prueba, a la doble instancia, y a la motivación de resoluciones 

judiciales, se expidió la sentencia condenatoria contra el recurrente, bajo reglas de conducta, 

entre otras, la de devolver el terreno usurpado, sentencia que fue apelada por el actor, por lo 

que por resolución de vista debidamente motivada confirmó la sentencia en todos sus 

extremos; que ante su conducta renuente de cumplimiento de lo dispuesto en la sentencia, se 

le revocó la suspensión de la condicionalidad de la pena por una efectiva, siendo que con 

posterioridad a dicha revocatoria entregó el terreno cuando estaba purgando pena 

efectiva.

La Sala Superior competente confirma la apelada, por los mismos fundamentos. 

FUNDAMENTOS 

Delimitación del petitorio 

1. El objeto de la presente demanda es que se declare la nulidad de la resolución de fecha

30 de octubre de 2009,  que revocó la suspensión de la pena impuesta contra el favorecido

por el incumplimiento de la regla de conducta referida a la devolución materia del proceso

de usurpación convirtiéndola en efectiva, lo que, a criterio del actor, vulnera el derecho a

la libertad personal. Este Tribunal considera que la resolución en cuestión, en términos

generales, es una resolución firme, toda vez que el pedido que solicitaba su nulidad ha

sido declarado infundado y luego confirmado por la Sala Superior Penal.

La revocatoria de la suspensión en la ejecución de la pena privativa de la libertad 

2. La Constitución establece expresamente en el artículo 200, inciso 1, que el hábeas corpus

procede cuando se amenace o viole el derecho a la libertad personal o sus derechos

constitucionales conexos. A su vez, el artículo 2° del Código Procesal Constitucional

establece que los procesos constitucionales de hábeas corpus (...) proceden cuando se

amenace o viole los derechos constitucionales por acción u omisión de actos de

cumplimiento obligatorio, por parte de cualquier autoridad, funcionario o persona.



3. Este Tribunal en constante jurisprudencia ha precisado que el derecho a la libertad

personal no es un derecho absoluto, sino relativo. Ello quiere decir que es susceptible de

ser limitado en su ejercicio. No obstante, es claro que las eventuales restricciones que se

puedan imponer no están libradas a la entera discrecionalidad de la autoridad que pretende

limitar su ejercicio. En ese sentido, la legitimidad de tales restricciones radica en que ellas

deben ser dispuestas con criterios objetivos de razonabilidad y proporcionalidad,

mediante una resolución judicial motivada.

4. Sobre esta base, según la normatividad penal vigente, el juez puede suspender la

ejecución de la pena por un período de uno a tres años siempre que se cumplan

determinados requisitos, pero que en cualquier caso, su vigencia estará condicionada al

cumplimiento de la reglas de conducta que necesariamente habrán de estar expresamente

establecidas en la sentencia condenatoria.

5. Sin embargo, el artículo 59 del Código Penal señala que si durante el período de

suspensión el condenado no cumpliera con las reglas de conducta impuestas o fuera

condenado por otro delito, el Juez podrá, según los casos: 1) Amonestar al

infractor; 2) Prorrogar el período de suspensión hasta la mitad del plazo inicialmente

fijado, o 3) Revocar la suspensión de la pena.

Sobre el particular, este Tribunal en reiterada jurisprudencia ha precisado que dicha 

norma no obliga al juez a aplicar tales alternativas en forma sucesiva, sino que ante el 

incumplimiento de las reglas de conducta impuestas, la suspensión de la ejecución de la 

pena puede ser revocada sin necesidad de que previamente sean aplicadas las dos 

primeras alternativas (Exp. N.º 2517-2005-PHC; Exp. N.º 3165-2006-PHC; Exp. N.º 

3883-2007-PHC, entre otras). 

6. Desde tal perspectiva, de la disposición legal citada (artículo 59.º, CP) se desprende que

en caso de procederse a la revocatoria de la suspensión de la pena, ésta en principio debe

tener lugar mientras dure el período de la suspensión o período de prueba mediante

resolución debidamente motivada, previo requerimiento al interesado de que, en caso de

incumplimiento procederá la revocatoria de la suspensión de la pena; sostener lo contrario

equivale a señalar que la revocatoria de la suspensión de la pena por incumplimiento de

las reglas de conducta procede en todos los casos una vez que ha vencido el período de

prueba, lo cual resultaría un contrasentido.

Análisis del caso materia 

7. A fojas 34 obra la sentencia de fecha 18 de marzo de 2009, que condenó al favorecido

por el delito de usurpación a 2 años de pena privativa de la libertad, suspendida por igual

periodo de prueba condición de que, entre otras reglas de conducta, cumpla con devolver

el terreno usurpado en el plazo de ocho días, bajo apercibimiento de aplicársele las reglas

contenidas en el artículo 59º del Código Penal.

8. Asimismo, se advierte que con fecha 30 de octubre de 2009, se revoca la condicionalidad

de la pena por una pena efectiva por igual periodo de tiempo impuesto (fojas 56). El

recurrente pidió que se deje sin efecto esta decisión, pedido que fue declarado

improcedente por el Juzgado Penal Liquidador de Morropón Chulucanas, por resolución



de fecha 21 de enero de 2010 (fojas 65). Apelada esta decisión, fue confirmada mediante 

resolución de vista de fecha 22 de febrero de 2010 (fojas 124), de lo que se evidencia que 

el juez de la causa no revocó la condicionalidad de la pena de manera arbitraria e 

irrazonable, sino luego de haberse aplicado en forma sucesiva las medidas que establece 

el artículo 59º del Código Penal, y siendo que, además, en su motivación, se describe de 

manera objetiva los hechos antes indicados. 

9. Que por lo demás, este Tribunal considera que si mediante un proceso penal se determinó

la responsabilidad penal del beneficiario respecto del delito de usurpación, siendo

condenado a pena privativa de libertad suspendida bajo ciertas reglas de conducta, resulta

un imperativo que éstas deben ser cumplidas bajo apercibimiento de revocársele dicha

condicionalidad conforme lo establece la ley penal sustantiva Mal haría este Colegiado

al pretender evaluar la pertinencia o no de las reglas impuestas y/o de la revocatoria de

la suspensión de la pena ante el no cumplimiento por parte del sentenciado dentro del

período de prueba o ante el cumplimiento posterior a la revocatoria de la suspensión de

la pena, opción que además no se encuentra entre las facultades asignadas a este Tribunal,

dado que no es una suprainstancia jurisdiccional, de lo que se colige que no se ha violado

el derecho a la libertad personal, por lo que la demanda debe ser desestimada.

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la

Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

Declarar INFUNDADA la demanda de autos porque no se ha acreditado la vulneración de 

los derechos fundamentales de la libertad, del debido proceso y de la tutela procesal y judicial 

efectivas. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

BEAUMONT CALLIRGOS 

ÁLVAREZ MIRANDA 

URVIOLA HANI 


	Exp.-02454-2016-PHC-TC-Tacna-Legis.pe_.pdf
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13


